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Presentación 

 

Señores miembros del jurado: 

 

La presente investigación  titulada “Las consecuencias de los medios de 

comunicación  en la seguridad ciudadana en comas 2017 que se pone a  vuestra 

consideración que tiene como propósito, ser  un antecedente importante que  

implica a realizar  nuevas investigaciones  de la problemática de estudio. 

 

Así, cumpliendo con los Reglamentos de Grados y títulos de la Universidad 

Cesar Vallejo, investigación que se ha organizado de la siguiente manera: En el 

primer capítulo, denominado Introducción, se consigna la aproximación 

temática, trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y 

la formulación del problema estableciendo en este último el problema de 

investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos. En el segundo capítulo, se 

abordara el Método empleado en el que se sustentan el porqué de esta 

investigación se ha realizado bajo el enfoque cualitativo con el tipo de estudio 

descriptivo a la luz del diseño de investigación de Teoría Fundamentada. Por 

consiguiente, el tercer capítulo se detallan los resultados obtenidos que 

permitirán arribar a las conclusiones (capitulo quinto) y recomendaciones 

(capitulo sexto), todo ello con los respaldos bibliográficos (capitulo séptimo) y 

de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

 

La autora 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo trata sobre la seguridad ciudadana  en el distrito de Comas en el año 

2017, se utilizó la teoría de la comunicación,  el método  empleado es el 

fenomenológico y hermenéutico, tipo de investigación es aplicada, la población es un 

grupo de personas que están constituidas por funcionarios públicos y profesionales de la 

ciencia de comunicaciones, la muestra es a cinco personas encargadas en la seguridad 

ciudadana y periodistas, los instrumentos utilizados es la guía de entrevista, y por ultimo 

respecto a mi conclusión se ha podido determinar que las consecuencias de los medios 

de comunicación en el distrito de Comas en el año 2017 son: en primer lugar el índice 

elevado de delincuencia; incremento de delincuencia;  afectación de las medidas de 

seguridad; dificultar el trabajo policial; así como del serenazgo; y las entidades  

privadas, entorpeciendo la captura de las bandas organizadas, la identificación de los 

delincuente. Otra consecuencia es la vulneración de las medidas de seguridad por los 

medios de comunicación.  Esto se ha observado por las denuncias obtenidas en la 

comisaria y el mapeo de la municipalidad. 

Palabras claves: Seguridad ciudadana, delincuencia, organizaciones criminales y 

medios de comunicación. 
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ABSTRACT 

 

The present work deals with citizen security in the district of Comas in 2017, 

communication theory was used, the method used is the phenomenological and 

hermeneutic, type of research is applied, the population is a group of people who are 

constituted by public officials and professionals in the science of communications, the 

sample is five people in charge of citizen security and journalists, the instruments used 

is the interview guide, and finally regarding my conclusion it has been determined that 

the consequences of the media in the district of Comas in 2017 are: first, the high crime 

rate; increase in crime; Impact of security measures; hinder police work; as well as 

serenazgo; and private entities, hindering the capture of organized gangs, the 

identification of offenders. Another consequence is the violation of security measures 

by the media. This has been observed by the complaints obtained in the police station 

and the mapping of the municipality. 

Keywords: Citizen Security, crime, criminal organizations and media 
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1.1 APROXIMACIÓN  TEMÁTICA 

 

En el Perú, existe la tendencia que la seguridad ciudadana se encuentra vulnerada e 

incrementado la inseguridad  en un 12%  a partir del año 2012; esto a raíz de la encuesta 

realizada por Proyecto de opinión Pública  de América Latina  (LOPOP); asimismo, de 

enero  a junio del año 2017 esta cifra se ha incrementado progresivamente  con un 

porcentaje llegando a casi 29.7%  en los centros poblados urbanos aproximadamente de  20 

mil habitantes, además esta inseguridad se ha incrementado a 19.5% en  centros poblados 

de 2 mil habitantes (“Instituto Nacional de Estadísticas e Información”, 2017, p.1). 

Al respecto, los medios de comunicación son una fuente muy importante que sirve para 

informarnos de los hechos que se suscitan diariamente, pero lejos de transmitir la verdad 

objetiva de los acontecimientos cotidianos, tergiversan la realidad, exacerbando y las 

exaltando, para  crear sensaciones y emociones en el consumidor, perdiéndose  así el 

objetivo de la realidad, con el ánimo de lucrar  y esta sea  la más vista por los 

consumidores. En tal sentido si bien es cierto que los medios de comunicación se 

encuentran catalogados como un cuarto poder que influye en la sociedad para vender más 

noticias, esto conlleva a vulnerar sin limitación alguna las medidas de seguridad que las 

entidades privadas y públicas  utilizan para salvaguardar el bienestar de las personas, los 

mismos que son utilizados por las organizaciones criminales para sus fines personales. 

Es por este motivo que el instituto Nacional de Estadística e Información (INEI) en el año 

2017 demostró que existe un alto porcentaje de ciudadanos que se encuentran en una 

situación de inseguridad. Además, la División Territorial (DIVTER 2)  ha observado un 

aumento de falta de seguridad, donde el pico más alto fue el año 2015 con 3655 denuncias 

registradas, bajo las siguientes modalidades: secuestro, extorción, homicidio, robo 

agravado y sicariato. 

Como es de verse, los medios de comunicación están vinculados a exhibir los 

acontecimientos que ocurre a diario, es por ello que también la seguridad ciudadana es una 

de ellas. Por tal motivo el objetivo de la presente investigación es determinar las 

consecuencias de los medios de comunicación en la seguridad ciudadana en el distrito de 

Comas en el presente año. 
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Trabajos Previos 

Nacionales  

Según  Portillo (2016), en su tesis “La Construcción de la cuestión Criminal por los 

Medios de Comunicación”. (Tesis para título de abogado, Universidad San Martin de 

Porres). Que plantea  como objeto general Establecer de qué manera los medios de 

comunicación construyen socialmente el fenómeno de la criminalidad de carácter 

cualitativo por consiguiente en sus conclusiones hace mención  que los medios de 

comunicación construyen el fenómeno de la criminalidad, estereotipos  y la reiteración  de 

sucesos violentos mostrando como único riesgo social, los homicidios y delitos comunes, 

ocultando otro tipo de peligros reales. 

De acuerdo a la investigación citada, el autor nos hace mención las consecuencias que con 

lleva los medios de comunicación con las repetitivas noticias de delitos, homicidios entre 

otros. Afectando a la ciudadanía porque les muestra riesgos sociales reiterativamente.  

Según Lara (2015), en su tesis titulada “La inseguridad ciudadana y la percepción de la 

inseguridad en el Distrito de Huaura, 2015”. (Para obtener el grado de Maestría, 

Universidad Católica Sedes Sepientieae). Que  plante  como objeto general Determinar la 

relación  entre la inseguridad ciudadana y la percepción de la inseguridad ciudadana en el 

distrito de Huara periodo 2011-2015 el carácter de esta tesis es cualitativo y sus 

conclusiones  hace mención que es  Estado delictual tiene relación directa con la 

percepción de la población. 

En tal sentido la falta de  seguridad que viene atravesando este distrito como menciona el 

autor es porque hay una perspectiva de la población en la que con lleva la falta de medidas 

se seguridad como también la  participación del ciudadano,  serenazgo  y policía. 

Según García (2011), en su tesis: “La seguridad ciudadana en villa María del Triunfo”. 

Que plantea como objeto general  determinar cuáles son los factores y motivos que 

determinan el problema  a la inseguridad Ciudadana en el Distrito de Villa María del 

Triunfo el carácter de  la tesis es cualitativa y  sus conclusiones precisan que el principal 

problema de la inseguridad ciudadana, es la falta de participación de Municipalidad del 

distrito de Villa María del Triunfo, también resaltar que los pandillajes provoca temor en 

las calles.  
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Por consiguiente en esta investigación el problema que viene atravesando  el distrito es 

porque la municipalidad no  hace efectiva el plan de seguridad ciudadana, es por ello que 

se ha incrementado progresivamente los desvanes y eso causa pánico en la población. 

Según Pérez (2015), en sus tesis: “La inseguridad ciudadana y la sus consecuencia al 

país”. (tesis de Ingeniera, Universidad Señor de Sipan).El autor nos hace referencia que 

respecto a la inseguridad que el país está siendo sacudido en estos últimos tiempos con más 

fuerza, y esto perjudica a la economía ya que los turistas no se siente confiados en venir ala 

país “. 

Con respecto el autor  nos menciona que la falta de seguridad atraviesa el país afecta tanto 

a los ciudadanos como también  a nuestro país ya que provoca  recelo en los turistas y esto 

estaría afectando con  los ingresos, que se recaudan con las visitas, y también con los 

inversionistas que desean invertir. 

Internacional 

García Ortiz, G (2000), en su tesis: “Articulación de Actores Públicos y Privados para la 

Eficientización de la seguridad Ciudadana en el Municipio de Hurlingham”. (Tesis de 

Maestría, Universidad Carlos III de Madrid).En esta tesis trata de dar una búsqueda de 

cómo implementar la medidas de seguridad y que las entidades públicas y privadas  se 

involucren  en esa causa con el sistema de  la Ley de Seguridad Publica. 

Como podemos observar la sensación que deja la inseguridad es la poca participación de 

las entidades encargadas  en salvaguardar y crear planes que ayuden a la erradicación. Es 

por ello que el autor involucra a todas las entidades para que se puedan  erradicar o 

disminuir la falta de seguridad. 

Cantero (2014) en su tesis: “La criminología mediática en Ecuador. Influencia de los 

medios de comunicación en la creación y modificación de tipos penales”. (Tesis de 

Maestría, Universidad Andina Simón Bolívar).Nos hace mención la influencia que tiene 

los medios de comunicación, respecto al hurto, robo y analizan los mensajes que trasmiten 

a través de los diarios, radios, televisión. 

 Po otro lado el autor nos menciona que la influencia de los medios de comunicación en la 

criminología mediática, perjudican  ya que diariamente ya que tratan de  asustar a los 
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consumidores para poder así tener un alto índice de ventas o rating. Pero esto perjudica ya 

que se crean leyes innecesarias por el hecho de la criminología mediática. 

Sequeiros (2012) en su tesis: “Gerencia Estrategia de seguridad  ciudadana  y la 

disminución  de la Delincuencia en la Municipalidad  Provincial de la Seguridad 

ciudadana  y la disminución de la Delincuencia  en la Municipalidad  Provincial del 

Callao-Distrito del Callao”.(Tesis de Doctorado, Universidad Nacional Federico 

Villareal).En esta trabajo de investigación tubo como finalidad  determinar cómo gerencia 

estrategia  de la seguridad Ciudadana que estaba influyendo con la delincuencia en el  

Callao. 

Por consiguiente lo que nos menciona el autor con su tesis es la  disminuir la delincuencia 

que viene azotando el distrito del callao. Es por ello que va a determinar cuáles pueden ser 

las estrategias que se pueden utilizar para llegar a la finalidad de sus tesis y que esta se 

haga efectiva en el tiempo. 

1.2 MARCO TEORICO 

Teorías relacionadas al tema: 

 

La Seguridad Ciudadana  

Según Rico (2002), nos menciona en su libro “Seguridad Ciudadana en América Latina”. 

“Nos menciona que uno de los problemas de seguridad ciudadana  en América latina, es 

que los ciudadanos están preocupados por los fuertes incrementos en las alzas tazas de 

criminalidad, en particular con los actos violentos,  se sienten  cada vez más inseguros  con 

respuesta a los actos delictivos” (Rico, 2002; p.11) 

Según el autor nos menciona que la seguridad ciudadana es inherente a las personas y está 

conectada a  la vida social, generalmente se utiliza con relación al tema de la criminalidad 

que es miedo al crimen y la inseguridad ciudadana, este es uno de los principales términos 

para aquel fenómeno  que la población viene identificarlo con aumento. 

Según Brotat (2002) menciona que la seguridad ciudadana es un compromiso del estado, 

con la colaboración tanto de los ciudadanos como  otras organizaciones de bien  público , 
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que se encarga de brindar la convivencia pacífica, erradicar los actos violentos, utilizando 

pacíficamente y ordenada  las vías y los espacios públicos(p.47) 

Según Gonzales (2003) nos menciona que, las condiciones tanto objetivas como subjetivas 

se puede encontrar en el sujeto que se encuentra libre de violencia o amenaza, como 

también el despojos intencional provocados por otros sujetos.  Podemos definir  violencia  

como  un acto de uso o amenaza  que se da por la fuerza psicológica y física  con el fin de 

causar daño o doblegar la  voluntad, en otro sentido podeos mencionar que el propósito es 

el despojo de un bien (p.84) 

Según Comité distrital de seguridad ciudadana de Surco hace mención que: 

La seguridad ciudadana es una sensación social, donde predomina la sensación de confianza, 

entendiéndose así como una ausencia de daño a la integridad  física y psicológica y donde el estado 

debe proteger y garantizar la  libertada, la vida y el patrimonio del ciudadano. (p.7) 

La seguridad nos deriva a diversos conceptos. Por tanto, una definición de seguridad hasta 

hoy en día por falta de complejidad, el punto que la Real Academia Española ha 

manifestado que es una cualidad de seguro (Española D.d., 2016). 

Por consiguiente debemos señalar que la seguridad debe entenderse como un concepto 

jurídico indeterminado, por el cual la seguridad se llevara a cabo mediante el estado y la 

ciudadanía. 

Por tanto, la seguridad es la existencia de la ausencia de temor, amenazas y afectaciones de 

cualquier índole que la persona puede percibir dentro de un ambiente que es la ciudadana, 

todos contamos con los deberes y derechos que la constitución emana es por ello que uno 

de nuestros derechos es contar con la seguridad ciudadana en la que nos menciona en el 

artículo 197 de la Constitución Política del Perú. 

Según el autor Basombrio (2009) nos menciona que “en el Perú una alta parte del debate 

público  hablan acerca de la inseguridad  entorno de cómo hacer que  las medidas tomadas 

sean más eficaz  y que también sea  más severa  las penas por hechos delictivos  que viene 

siendo un  problema latente dentro del país, afectando la economía, culturalmente, 

socialmente ( p.83). 

Respecto a lo señalado por el autor podemos entender que  la única respuesta que nos hace 

mención es  privar de la libertad a  un número mayor de jóvenes,  como si las cárceles no 
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estuvieran  abarrotadas  con tantos delincuentes, se tiene que tomar medidas en las que se 

enfrente pero que esto no sea perjudicial para la sociedad. 

 Según el autor  Basombrio (2009) preciso que “cabe mencionar que cualquier política de 

seguridad  debe contemplar  un buen sistema penal, para que se le permita  a las  

instituciones  ser más eficaces  pero por un lado restringir  las políticas de seguridad von 

respecto a ala incrementación de penas  para que están sean castigadas con cárcel pero no 

siempre es la solución  por que conduce a las llamadas  políticas duras. (p.48) 

Existen tren principales formas en las que se puede prevenir:  

1.  La primera es titulada la situacional  reducir los incentivos para  que los delitos no 

incrementen se puede usar candados, rejas, alarmas en la que se hacen prevención 

situacional,  por otro lado se puede iluminar las calles que se encuentren en un elevado 

índice de falta de seguridad, las clausuras de los lugares donde se vende bebidas 

alcohólicas ilegalmente  para que se pueda restablecer el orden de la ciudad. 

2.  La segunda la llamaremos social en la que se observa las condiciones que hacen que 

existan hechos delictivos, los más conocidos factores de riesgos los que son conductas 

y carreras delictivas. En los que destacan primordialmente los maltratos  y violencia 

familiar, pandillaje, abandono parental y violencia escolar, como también e encuentra 

el consumo de alcohol y drogas. 

3.  Las comunidades  está en busca de la participación vecinal , para contrarrestar la 

anomia e indiferencia que viene presentándose  y que tiene como objetivo  servir de 

apoyo  a las instituciones encargadas de la justicia, y en algunos casos se podrá 

observar un trabajo de fiscalización.(Basombrio,2009). 

Según el autor Basombrio (2009)  nos menciona que “los problemas de la sociedad,  no 

solo se requiere que  liderazgo o ganas de ejercer la autoridad, sino también la 

participación del estado, frente a este problema que es  la falta de seguridad. Las personas 

observan que en cada lugar existe comisarias abandonadas, patrulleros malogrados,  

policías desinformados,  jueces sobre cargados de trabajos. Es por ello que sin  

funcionarios  o instituciones no existe política pública (p.48) 

Según el autor Laguna (2011), menciona que  la evaluación del programa presupuestal de 

seguridad ciudadana, se planteó que el problema  de la falta de seguridad ciudadana es por  
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las circunstancias negativas en las familias y los hogares, en la que se observa la violencia 

familiar. La poca prevención y participación ciudadana, la  ilimitada investigación. (p.78) 

La seguridad ciudadana  es una de las demandas  más afectadas de la población peruana, 

que a ocupad un lugar en el agente gubernamental, en  casi ya veinte años se ha  merecido 

enfoques  y tratamiento por parte de todas la autoridades , pero hasta la actualidad no se ha 

obtenido éxito, es que la seguridad ciudadana  es un fenómeno que  se encuentra en todos 

los lugares, es por ello que se debería abordar desde diversas formas simultáneamente  

(Plan Nacional de Seguridad Ciudadana , 2013) 

Según el Plan de seguridad Ciudadana  (2006) precisa lo siguiente “la percepción de actos 

violentos, que perjudican la convivencia democrática, principalmente la tolerancia y al 

apego de los derecho humanos (p.56). 

Respecto a lo mencionado podemos entender que la adaptación de esquemas penales 

represivos y lesivos que se exige a las autoridades  resultados frente a la delincuencia , 

aunque conlleve la restricción de derechos, incrementado las atribuciones policiales, en la 

que se le prive la libertad  al mayor número de infractores que  comenten actos delictivos 

perjudicando a la sociedad. 

 Por otro lado el autor  Costa (2012).menciona que “una de las formas de medir la 

percepción de falta de seguridad ciudadana es midiendo la importancia relativa de las 

delincuencia en las que podremos observar  los problemas nacionales. El Perú fue uno de 

los once países de Latinoamérica  que percibía  como uno de sus principales problemas que 

existía en el país es la delincuencia y este fenómeno viene creciendo   

 Bases normativas de la Seguridad Ciudadana  

Según el Programa Nacional de Seguridad Ciudadana (PNSC) menciona que: 

Aunque está definido este programa incluye a todos los delitos  contra la persona, como se 

puede observar en las figuras de homicidio, agresión, violencia, secuestro y por ultimo 

trata de personas, también encontramos delitos contra el patrimonio como  por 

ejemplo(robo, hurto y estafa)  en el sector público(soborno, cohecho. También podemos 

observar modalidades delictivas  propias del crimen organizado, como la trata de armas, 

narcotráfico, lavado de activos, la comercialización de bienes ilegales. (p.97) 
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 Podemos observar en la  Ley de Seguridad Ciudadana 27933 (ver anexo 1) 

Sobre la seguridad ciudadana. La Corte  Internacional de Derechos Humanos (2009) 

preciso  

En los países se debe implementar  políticas de seguridad ciudadana ,  y que la protección de los 

sujetos deban darse en el marco de constitución  y las leyes , no debería  existir ninguna limitación 

exclusivamente a la lucha  contra la delincuencia , para que así se cree un ambiente propicio y 

adecuado para las personas , y por ende  demanda  más participación con las instituciones privadas y 

públicas, para que propongan más énfasis en el desarrollo  de acciones preventivas. 

Según  Basombrio (2007).en su libro: “Delito e inseguridad ciudadana”.  Nos menciona 

que la debilidad de los organismos  sobre la conducción sobre la seguridad ciudadana, la 

falta de  servicio civil  que se encuentre capacitado en el gobierno  para que se pueda 

ejercer  la conducción del sistema policial. (p.234). 

Por lo que menciona el autor  conllevaría que las comunidades  considera  que el estado 

peruano  no le da  la gana de  enfrentar adecuadamente las delincuencia que viene azotando 

a todos los pobladores, haciendo como consecuencia que los perpetrados afecten la 

reiteración del fenómeno. 

Constitución Política del estado  

 Artículo 1° ( ver anexo) 

 Artículo 44°(ver anexo) 

 Artículo 166° (ver anexo) 

 Artículo 197°( ver anexo) 

 Artículo 200°.- Literal 6( ver anexo) 

Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 

 Artículo 85° (ver anexo) 

 

Ley  N° 27238 - Ley de la Policía Nacional del Perú  

 Artículo 2° (ver anexo) 

 Artículo 7° numeral 1 (ver anexo) (Funciones de la PNP ) 

 Artículo 7° numeral 3 (ver anexo) (Funciones de la PNP) 
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Ley N° 29332 -  Ley que crea programas de incentivos  a la mejora de la gestión 

Municipal  

Ley  N° 27933 –Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana  (ver anexo) 

Decreto Supremo N° 400-2015-EF-Aprueban los Procedimientos para el 

Cumplimiento de Metas y la Asignación  

 Artículo 3° (ver anexo) 

 Artículo 13° (ver anexo) 

Decreto Supremo N°011-2014-IN del 13 Dic 2014 – Que aprueba el Reglamento de la 

Ley N° 27933 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana  

 Capítulo VI – Comité Distrital de Seguridad Ciudadana  (Ver anexo) 

La seguridad  

Según el R.A.E, lo define  la inseguridad como una falta de seguridad. 

El autor Romero (2010),  nos hace mención sobre  la inseguridad: “Inseguridad ciudadana 

en Lima ¿Qué Hacer?”. “Hace mención en considerar  que la inseguridad constituye el 

problema  que afecta en la vida cotidiana, por tanto requiere una atención más urgente por 

parte de las autoridades municipales”. (Romero ,2010; p.33)  

Por consiguiente podemos hacer mención que la que la falta de seguridad es un problema 

que viene afectando la vida de cada ciudadano, es por lo tanto el autor nos hace referencia 

que este tema requiere de consideración por parte de la autoridades encargadas ya que se 

observa  mediante índices incrementos notorios con la inseguridad. 

El autor Carrión (2002)  hace mención sobre “Seguridad ciudadana ¿Espejismo o realidad? 

“La violencia es un problema multidimensional, cuyas causas  no pueden ser encontradas 

únicamente en la pobreza  si no en todo los ámbitos  y presentar estrategias de seguridad 

ciudadana, el incremento real de los actos delictivos  y una nueva percepción de la 

población” (Carrión, 2002, p.10).  

 Nos hace referencia el autor que las causas del alto índice de inseguridad  no se deriva 

únicamente por la carencia si no por en todos los retornos, por lo tanto se necesita nuevas 

estrategias  de seguridad ciudadana para poder atacar de raíz con este enemigo que viene 



24 
 

hostigando a la sociedad entera, con actos reprochables como se puede observar 

diariamente en los medios de comunicación y no solo por esos medios si no uno mismo en 

su vida cotidiana ha sido víctima de esta inseguridad. 

Según  Basombrio (2007).en su libro: “Delito e inseguridad ciudadana”. Los problemas de 

seguridad constituyen la segunda preocupación más alta con un porcentaje de 59% ya que 

lo consideran  como un problema latente tanto por la delincuencia y la inseguridad. En los 

distritos de lima y callao los niveles de vulnerabilidad son totalmente altos.  

Para Reyna (1999). En su libro: “La inseguridad en el Perú”. El grado de la inseguridad y 

violencia obstaculizan el crecimiento económico y hace que empeore la pobreza. Para los 

pobladores son actos de violencia que atraviesan por causa de la inseguridad, y el nivel 

más alto se encuentra en lima metropolitana. 

Bolivia 

Según Encuesta de Opinión publica del programa Nacional Unida para el desarrollo 

(PNUD); 

“Hace mención respecto a una encuesta realizada para observar el problema sobre inseguridad, en la 

cual  se observó que  las personas se encuentran vulneradas con la inseguridad que se encuentra su 

ciudad el nivel de desconfianza es de 95% con una margen de error de +3,1%” 

(Basombrio,2007,p.12). 

Podemos observar falta de seguridad que existe en Bolivia, mediante una encuesta 

realizada el cual se ha percibido que el 95% de personas se encuentra trasgredidas, por la 

falta de seguridad que se ha visto envuelta  el país. La encuesta nos permite conocer datos 

respecto a los actos delictivos, el tema de la confianza en la población frente a estos 

acontecimientos diarios, que ocurre en la sociedad. 
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 Gráficos 1: Denuncias  por tipo de delitos 

 

Fuente: EMDH, 2014, PNUD 

Cuadros  1: Incidencia de inseguridad  en la calidad de vida en Bolivia 

 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de PNUD 

La  seguridad ciudadana está compuesta por tres dimensiones primero es la amenaza real  a 

la que está expuesto la ciudadanía (seguridad objetiva, que se mide mediante los registros 

de delitos de la Policía y encuestas de victimización). El segundo componente abarca la 
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percepción de inseguridad independiente de que la amenaza sean reales o no (seguridad 

subjetiva, que se mide mediante encuesta de percepción). El tercer componente es la 

segurabilidad, que se puede entender como un conjunto de pensamientos y 

comportamientos que le permite a una persona sentirse segura y retornar a un estado de 

seguridad tras experimentar cualquier tipo de situación de inseguridad. (PNUD, 2013, 

p.193) 

Imagen  1: Componentes  de la (in) seguridad ciudadana 

 

Fuente: elaboración propia, sobre base PNUD,  (2018) 

Venezuela  

La encuesta  nacional de victimización y percepción policial: 

“Esta encuesta fue realizada al  técnico de la comisión Nacional para la reforma policial. El 

resultado fue que el 80%  de los ciudadanos se encuentran inseguros, la cual es un resultado alto que 

en la ciudad se ha convertido un problema tanto la victimización por los asaltos, robos, etc. y la poca 

percepción policial que las personas encuestadas señalan” (Basombrio, 2007, p.13). 

Por otro lado podemos observar que en el país de Venezuela, mediante encuestas que se 

realizaron en el 2007, se pudo analizar cuan alto era el índice de inseguridad que vivía los 

ciudadanos en dicho país, señalando un 80% de falta de seguridad en la modalidad de 

asaltos, robos, victimización entre otros. Los ciudadanos señalan que existe poca 

participación por parte del efectivo policial, es por ello que existe una percepción de este 

problema que viene amenazando a los ciudadanos. 
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Brasil 

La encuesta de victimización 2002 y evaluación del PIAPS: 

“El estudio realizado  por el Gabinete de Seguridad Institucional de Presidencia de la Republica  con 

respecto a la victimización en un contexto de  inseguridad que atraviesa este país se observó el alto 

nivel de delincuencia entre Abril y Mayo del 2002. Por ellos los entrevistados mencionaban el  nivel 

de inseguridad que se vive en su país” (Basombrio, 2007, p.13) 

Mediante la encuesta realizada por el Gabinete de seguridad, respecto a la victimización 

que viene azotando el país de Brasil se observó que existe un porcentaje elevado en el mes 

de abril y mayo en el año 2002. La falta de seguridad es un problema en el que necesita 

mayor importancia porque día a día los ciudadanos mencionan mediante las encuestas que 

se sienten vulnerables por lo se vive en su país.  

La seguridad  y el estado  

Seguridad según Hobbes (2005)  Según el autor nos menciona que  partiría respecto a la 

seguridad, con el estado de guerra donde los hombres están con una constante desconfianza 

y es por ello que utilizan la fuerza o habilidad para que otro no pueda amenazarlo (p.101) 

 Lo anterior  quiere decir que las personas al sentirse en un ambiente inseguro optaran con 

las medidas necesarias para poder asegurar  su bienestar tanto personal como familiar, es 

por ello que el autor hace mención que la desconfianza hace que el ser humano  utilice 

tanto su habilidad como también  la fuerza para poder salvaguardarse de cualquier 

acontecimiento que él se sienta amenazado. 

Seguridad según Locker (2006) el autor se basa en el estado de la naturaleza, donde 

menciona que la igualdad y la libertad es donde predomina el marco de la ley de  la 

naturaleza (p.123) 

Con esto quiere decir que el ser humano tiene derechos fundamentales los cuales son los ya 

mencionados y la finalidad de ello es lograr la paz, la seguridad y el bien del pueblo, y eso 

se llevará a cabo a través de leyes, y el cumplimiento de las mismas con la decisión de los 

jueces, para lograr que el ser humano dentro de la sociedad sienta un respaldo ante la 

inseguridad que acontece y así perciba  la protección del estado frente a dichos 

acontecimientos. 
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Seguridad según Rousseau (2007) Para Rousseau el ser humano sufriría si no cambiase su 

manera de ser, por lo que se unirán y concebirán el contrato social  (p.45) 

Por consiguiente el autor nos hace mención que si el ser humano no cambia su forma de 

pensar o actuar no existirá seguridad ya que solo piensa  en destruir y no cuidar su 

alrededor, es cierto que el estado se preocupa por garantizar el bienestar  pero solo eso se 

cumplirá cuando el ser humano cambie su perspectiva, para lograr la disminución de  la 

inseguridad que viene  suscitando en la actualidad en todo el mundo. 

Entidades Involucradas en la Seguridad Ciudadana  

Las entidades involucrada en el plan de seguridad ciudadana directa e indirectamente son : 

la Municipalidad Distrital de Comas, Policía nacional- Seis (06) Comisarias, DIRINCRI 

(Dirección de Investigación Criminal ), Junta vecinal, Ministerio Publico, Juzgado de paz 

letrado, Centro de Salud, Organizaciones religiosas, Instituciones Educativas públicas y 

privadas, APAFA, Organizaciones no Gubernamentales, etc. 

Municipalidad  

 Según Verenisse: “son entidades organizadas y canales inmediatos de participación 

vecinal, en asuntos  públicos, autónomas  y de iteres propio, tiene como finalidad 

representar al vecindario  promoviendo la adecuada prestación de servicios,  y uno de sus 

funciones es la protección respecto a la seguridad ciudadana” (2013, párr.2). 

Si bien es cierto la municipalidad está encargada a la  seguridad ciudadana de mano de la 

policía  y el estado ya que es un problema que atraviesan todos los distritos y  la 

municipalidad  tiene como una de sus  finalidades  salvaguardar implementando medidas 

de seguridad. 

 Según Plan Local de Seguridad Ciudadana  de Comas, (2015) “La municipalidad es una 

entidad responsable del desarrollo local, que vela por el bienestar social, la seguridad de la 

población y el cumplimiento a la normatividad establecidas, se viene adaptando  medidas 

necesarias con una sola finalidad que es la seguridad ciudadana. En este sentido persigue 

como una de sus prioridades brindar la seguridad ciudadana  con el apoyo de la policía 

nacional, en los temas de patrullaje integrado” (p.48) 
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Cuadros  2: Intervenciones de Serenazgo 

Fuente: Plan Local de Seguridad Ciudadana. Año 2018 

Policía nacional  

“Es la institución creada para garantizar el orden interno  y el ejercicio de los derechos  

fundamentales que tiene cada individuo  y el normal desarrollo que tiene  cada  ciudadana, 

ellos representan seguridad, ley, orden  con el cumplimiento de sus funciones” (seguridad 

ciudadana, 2016, párr. 1). 

Así pues, como bien sabemos la institución policial es un órgano que se encarga de 

garantizar el orden interno y el control de los derechos fundamentales para que sean 

respetados por todos los individuos  mutuamente, es por ello que tenemos que tener en 
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cuenta que estos deberes del policía en función, se ha visto vulnerado por lo que las 

personas menciona que existe poca participación por parte del efectivo policial. 

“La policía utiliza estrategias para garantizar la seguridad ciudadana, respecto a dos 

ámbitos como combatir la delincuencia organizada y disminuir la delincuencia común” 

(seguridad ciudadana, 2016, parr.4). 

Por consiguiente respecto al libro de Seguridad ciudadana nos menciona que la labor 

policial es salvaguardar al ciudadano, y hacer frente a la delincuencia, combatir las bandas 

organizadas, entre otros. Pero este objetivo se ha visto manchado por algunos policías que 

en ves que hacer frente a los actos delictivos se encuentran vinculados con ellos. Por ello 

los ciudadanos muestran una perspectiva negativa respecto al agente policial.   

Resulta necesario reformular el sistema de seguridad por parte de la policía para así poder 

crear nuevas organizaciones orientadas para el servicio concreto  y adaptarse al lugar 

específico, reequipar y modernizar tecnológicamente a los policías  y a los serenazgos para 

hacer un plan de seguridad. 

Comisarías de la Jurisdicción de Comas  

 

Imagen  2: Comisaria Túpac Amaru 

 

 

 

 

 

 

Fuente:Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 

 

 



31 
 

 

Imagen  3: Comisaria de Santa Luzmila 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 

 

Imagen  4: Comisaria La Pascana 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 
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Imagen  5: Comisaria de Collique 

 

 

Fuente: Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 

 

Imagen  6: Comisaria Universitaria 

 

Fuente: Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 
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Imagen  7: Comisaria Santa Isabel – Carabayllo 

 

Fuente: Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 

 

Imagen  8: Comisaria de Familia de Collique 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:Comité Distrital  de Seguridad Ciudadana- Comas. Año 2018 
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Junta Vecinal de Seguridad Ciudadana  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015) “Las juntas vecinales están 

organizadas por la Policía Nacional, en la que se encuentra estipulado en la ley 27933, por 

la que menciona que tiene que existir una coordinación a efecto de que su función sea 

realizada  conjunta con el objeto de articular adecuadamente la participación de la 

ciudadanía  en junta vecinales” (p.48). 

Centro de Salud  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015) “Tiene como primordial finalidad 

el promover la salud, previniendo las enfermedades y garantizando la atención integral de 

la salud de los habitantes del distrito y ejecutando los lineamientos de políticas  sanitarias” 

(p.48). 

Ministerio Público (Fiscalía) 

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015). “El Ministerio Publico, es 

responsable de la investigación no solo es el ente que clasifica la infracción o delito, sino  

que también tiene responsabilidad en la correcta administración de justicia, en 

circunstancias en que participa conjuntamente con la policía y la municipalidad en 

operativos contra el delito. Entre los principales funciones, está la defensa de los derechos 

de la persona, como de los intereses públicos, en consecuencia de la legalidad”(p.48). 

Juzgados de Paz letrado  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015) “Su finalidad  es sancionar a los 

autores de las faltas de acuerdo a las normativas legales, ellos están comprometidos en 

impartir justicia en el tiempo establecido de la ley” (p.48). 

Centros Educativos Públicos  y Privados  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015) “La instituciones son las que 

trasmiten conocimientos, costumbres y formas de actuar fortaleciendo los valores  en los 

niños, jóvenes y adolescentes. Tiene como una de sus finalidades prevenir las 

consecuencias que ocasionan el involucrarse a pandillajes, robos, dragas etc.”(p.48). 

 



35 
 

Asociaciones de Padres de Familia  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015) “La asociación de padres de 

familias tiene  una gran responsabilidad en la formación  de los niños.  En el hogar es 

donde se cultiva los valores donde se dará forma a la personalidad  de los niños, 

adolescentes aquí es donde se nutre los buenos y malos ejemplos que se vive a diario” 

(p.48) 

Organizaciones Religiosas  

Según el Plan de Local de Seguridad Ciudadana (2015) “son instituciones formadores de 

valores para la vida y valores espirituales, orientan la conducta espiritual de las personas y 

la convivencia solidaria con dignidad” (p.48). 

Actos delictivos  

Concepto: El acto delictivo es  conjunto de infracciones contra las  leyes, estado,  con las 

personas que se ven afectadas con sus bienes materiales. Por diferentes circunstancias una 

persona vulnera los derechos, perdiendo este el control (Sugey, 2013, p.1) 

El acto delictivo se engloba bajo el nombre de actos tipificados  como delitos, como 

amenazas, soborno, entre otros lo que diariamente se observa mayores problemas en los 

que  la persona tiene que actuar denunciando, para que el individuo responda ante sus actos 

y los efectivos policías lo lleven ante la justicia (“Plan Distrital de Seguridad Ciudadana de 

Santiago de Surco”, 2007, p.10) 

Lo que menciona el autor respecto a los actos delictivos es una ola que viene azotando a 

todas las personas con la llamada inseguridad ciudadana, las personas manifiestan que se 

sienten inseguros, ya que observan diariamente por los medios de comunicación  los 

acontecimientos de inseguridad, en los que se observan los asaltos, muertes, robos, bandas 

criminales, entre otros. 
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25%

13%

24%

19%

19%

Hurto Simple y Hurto Agravado

Robo simple y Robo agravado

Asalto y Robo a personas

Asalto y Robo a bancos  y Entidades
Comerciales Financieras

Robo de Vehiculos Mayores

Gráficos 2: Delitos contra el patrimonio 

 

Fuente: Elaboración propia. Año2018 

 

(“Plan Distrital de Seguridad Ciudadana de Santiago de Surco”, 2007, p.10) 

Para que se pueda consumar el acto delictivo, tiene que existir tres elementos: 

1. Un autor motivado: Que es el delincuente, que está al acecho de una persona, este 

analiza el riesgo para poder robar. 

2. Una víctima potencial: Es el sujeto que se ve afectado de un acto delictivo, el cual ha 

sido parte de ese acontecimiento. 

3. Un espacio favorable: Es las zonas que se encuentran inseguras, en donde no existe 

ninguna medida de seguridad. 
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Según Alonso Sugey (2013) nos menciona  las  características del acto delictivo: 

  Los factores son la raza, familia y cultura 

 Una persona  con poca escolaridad 

 El desempleo  

 Pertenecer a un grupo de pandilla  

Imagen  9: Los elementos de los actos delictivos 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia .Año 2018 
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Cuadros  3: Intervenciones policiales 

Fuente: Plan de Local de Seguridad Ciudadana. Año 2018 
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Situación delincuencial 

Homicidio simple 

La figura del homicidio simple está regulado en nuestro código en el artículo 106, pero 

respecto a la figura de este tipo no es solo  el matar a otro hombre si no que  concurra en 

algunos hechos, móviles (Castillo, 2008, p.84) 

Respecto a lo que menciona el autor nos hace referencia el significado de homicidio lo cual 

a través de la investigación del trabajo hemos podido observar que estos hechos se están 

suscitando en el distrito de comas por  la falta de seguridad ciudadana, para incurrir en  la 

figura solo se tendrá que observar el hecho de matar  sin incurrir en alguna modalidad. 

En el código nos menciona en el artículo 106  que eta señalado en (anexo 2). 

En este sentido se puede entender al homicidio simple lleva a la  muerte de un individuo y 

la intención con la que fue ejecutada. La muerte del sujeto puede verificarse por hechos 

materiales  o por hechos mortales. (Prado, 1921, p.10) 

Homicidio calificado 

Castillo, J (2008).”Sostiene que el tipo penal asesinato  pero la realización de una acción 

comparada con la legislación española  se puede notar una gran diferencia  en el contenido 

y  circunstancias” (p.89). 

Podemos  darnos cuenta  que en la legislación de España  tiene un tratamiento diferente el 

cual el autor castilla  nos hace mención de  una crítica  a nuestra legislación respecto  a su 

modalidad el cual está  estipulado en el código. En  la población que estoy investigando  se 

ha  observado casos de esta modalidad  respecto a la seguridad ciudadana. 

Sicariato  

Según Vite (2017, p.3)” Es el nombre usado para describir el homicidio calificado por el 

cobro de una remuneración económica  y ellos dan el servicio de matar a las personas que 

se le designen”. 

Respecto a esta figura se ha convertido en un acontecimiento diario que ocurre dentro de 

nuestra sociedad y como menciona el autor es respecto al servicio que brinda las personas 

(sicarios) para matar a otra a cambio de una remuneración dineraria. 
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Para vite (2017)”un sicario es aquella persona encargada  a cambio de una compensación 

económica  u otra ventaja , a este se le considera como asesino profesional, respecto a que  

vive  y hace efectivo ese trabajo, este cobra adelantado o toma garantías de cobro”. 

Estas amenazas  que conforma la  inseguridad  ciudadana  y atenta contra la seguridad 

ciudadana  afecta el desarrollo humano. Este sicario  influye  diferentes amenazas,  el autor  

nos menciona  y se ha podido observar que existen tipos de sicariatos los que son 

profesionales, oportunistas, improvisados. 

En nuestro país el sicariato es una realidad de hoy en día  y que se ha venido 

incrementando  y volviéndose más evidente que nunca,  en los últimos años  estos casos se 

han podido observar  en lima, Trujillo, Piura, etc. 

Hurto simple 

“Es el apoderamiento ilegitimo de una cosa ajena, estas son realizadas  sin fuerza ni 

violencia o intimidación de las personas, para que se configure el hurto siembre debe 

existir el apoderamiento de un bien mueble” (Cruz Salas, 2012, p.6) 

Respecto a lo  que menciona el autor es evidente que cuando se configura estos hechos el 

indebido no incurre en violencia para sustraer un bien, y estos hechos  respecto al informe 

policial son los que se frecuentan más  en la sociedad.  

Hurto agravado  

 “Para incurrir en este delito  tiene que existir diferentes modalidades, por la cual la victima 

ha sido advertida o enterada  de que su bien  ha sido sustraído aquí”. (Cruz salas, 2012, 

p.15) 

Estas diferentes modalidades delictivas se han incrementado consecutivamente en 

diferentes zonas en las consideradas zonas de riesgo ya que hay un alto índice de la misma 

u otros.    

Robo  

Según Merino y Pérez (2012), el “es una modalidad  muy diferente  a hurto ya que aquí se 

da mediante la  fuerza  o por intimidación, como se puede dar un claro ejemplo de 

amenazar a un mujer  con un cuchillo para poderle sustraer  su cartera”. (p.1) 
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El autor  nos hace mención  la diferencia que existe entre el hurto y el robo, como bien 

sabemos son dos actos muy diferentes porque el robo se configura cuando existe fuerza, 

amenaza, intimidación, sin embargo en el hurto  no existe la fuerza o amenaza solo el 

apoderamiento de un bien que se extraiga de la víctima. 

Este hecho afecta  los bienes  o los derechos de las personas  y que incluyen el uso de la 

violencia afectando tanto la economía  ya que al considerarse   lugar alta mente peligrosa  

las personas  ya no querrán  ir  a esos lugares. 

 Pandillaje  

Delincuentes juvenil, también llamados pandillaje se entiende  como la conducta violenta 

y/o regulada ejercitada por parte de grupos de niños, adolescentes y jóvenes que pertenecen 

generalmente a un mismo barrio o colegio. 

Cuadros  4: Nombre de Pandillaje y su Ubicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan de Local de Seguridad ciudadana de Comas. Año 2018 
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Medios de comunicación  

“Es el proceso de sociabilización  del ser humano   que comprende un mundo de 

experiencias con los demás, en  relación con otros seres, para la cual es indispensable la 

utilización de la lengua. Berger y Luckmann señalan  que las personas nacen de una 

tendencia a ser sociales, pero no nacen siendo parte de la sociedad si no que con su 

crecimiento y desarrollo van formando parte de ella. (Cortero, A 2014, p14) 

Fue en Mesopotamia se comenzó a emplear la escritura como un medio que se plasmaba  

en maderas, piedras, pieles de animales, los relatos que acontecían en esos momentos 

(Medina, J, 2012, p199). 

Así mismo, (Medina, J, 2012, p199) nos hace mención que: 

En roma, en el periodo de Julio Cesar se utilizó el primer medio formal  de escritura que es 

conocido como “Acta Diurna”, que consistía  en que se de noticias en el foro de la ciudad 

de Roma. 

En Venecia, aparece el término Gaceta que era la venta de manuscritos por una gazzeta, en 

puestos en los que se cobraba y se denominaba gacetillas (Medina, J, 2012, p200) 

“Gerald, nos comparte en un par de párrafos lo siguiente: “Los medios de difusión popular 

son instituciones sociales al recoger, escribir y distribuir  las noticias del día que sirven a la 

sociedad” (Medina, J, 2012, p.201). 

Los medios de comunicación hablan interrumpidamente de opinión pública, la información 

de los diarios y televisiones, ya ha sido víctima de acontecimientos que el negocio de la 

atracción y el mercado existen. Los medios de comunicación influyen en la creación 

imaginaria por lo que ello interviene en la perspectiva social  de las conductas delictivas.  

En esa misma página (Medina, J, 2012, p.201) menciona que: 

Bolaños Martínez […] la gran prensa oculta datos reales de su circulación diaria, pero lo 

que no puede ocultar son los hechos […] el diario que menos publicidad tiene, por que 

según afirma el boicoteado, contiene el 68% de información y 32% de publicidad, sin 

embargos otros ofrecen 45% de información  y 65% de publicidad. 
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Respecto a lo señalado por el autor Martínez, nos hace mención respecto a los diarios, que 

ocultan  información que menos vende y hacen el boicoteo. Esto es un problema que no 

solo existe en los diarios sino  también en la prensa que  diariamente difunde el mismo 

acontecimiento que ha tenido más rating sin importan que esto perjudique al ciudadano, 

haciéndolo más vulnerable a los actos delictivos. 

“Los medios impresos estaban perdiendo espacio frente a los medios electrónicos , como la 

televisión y la radio, por que hacían más dinámica las noticias , por lo que los medios 

impresos era un recurso menos utilizado para que las personas se enteren de las 

noticias”(Medina,J.2012, p.202). 

Según el autor los medios impresos estaban perdiendo frente a los medios como es la 

prensa y la radio, ya que los medios de prensa hacen que los ciudadanos observen los 

acontecimientos  por medio de su televisión, y las radios a ser un medio escuchado por 

todos tanto en los carros, en la oficinas informal los hechos que suscitan en la sociedad. 

Pero estos han tergiversado,  sus políticas haciendo morbo en los ciudadanos vendiendo las 

noticias más sonadas sin importarles las consecuencias sino más bien sus rating.  

“Ahora con la tecnología del internet la información llega más rápido y se ha tenido que 

comenzar con cambios drásticos y una nueva estructura, respecto a la opinión, comentarios 

y otros” (Medina, J, 2012, p.203). 

“los medios de comunicación cuentan con contenidos de violencia que están invadiendo 

los programa y por ello estas violencias están llegando a sectores  más vulnerables  que 

pueden contribuir al incremento de la violencia en la población, esto es una preocupación 

latente, por parte de los padres, familias, instituciones políticas, y centros educativos” 

(Esteinuo, 1999.p.40) 

Según el autor Carrión (2012) nos manifiesta “Los medios de comunicación, venden  

violencia, esto ayuda a construir una perspectiva, distorsionada del fenómeno que tiene un 

alto índice que viene  incrementando progresivamente, pudiendo magnificar la realidad, 

insensibilizando a la población local  y alerta internacional, ya que afecta que las personas 

quieran  invertir o llegar como turismo por que perciben la inseguridad (p.64)    
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Comunicación social  

Respecto  a este tema Maletzke (1992), dice “Es  la forma de comunicación en los cual los 

mensajes son trasmitidos, públicamente, por medio de comunicación indirecta y 

unilateralmente, a un público disperso” (p.43) 

 Para Janowitz y Scuize (1992, p.42), “Bajo la comunicación social  se debe entender un 

proceso  por el cual grupos sociales utilizan medios técnicos para poder trasmitir, 

contenidos simbólicos”. 

“Los medios se acercan al perceptor, luego que entra al campo de la comunicación social, 

escoge algunos y deja que actué sobre él, y  rechaza los desatendidos” (Maletzke, 1992, 

p.54). 

La comunicación  no es neutra 

“Ya en la antigüedad, Aristóteles estableció el objeto principal  de la comunicación social 

es la  persuasión, es decir, el intento de hacer un orador  y que esto lleve a los demás a 

tener el mismo punto de vista” (Taufic, 2008, p.22). 

 Respecto a la comunicación (Taufic, C, 2008) nos menciona: “La  finalidad de la 

comunicación es afectar e influir, Sin embargo el hombre no sabe  bien su propósito”. 

“Las millones de personas  no es que estén aliadas con el televisor, si no que están aliadas  

por el capitalismo, el gran poder que han alcanzado  los grandes monopolios  y gigantescas 

corporaciones a través de sus propaganda de comunicación masiva” (Taufic, 2008,36). 

La comunicación de masas  

“[…] La idea de la masa es el individualismo, en la que se encargó de estudiar los medios 

masivos de comunicación y su fuerza para manipular  su efectos en la sociedad, [sic] para 

abordar la necesidad y divulgar los conocimientos sobre la opinión pública (Laneve, 

2014,”Actualidad y Sociología”, parr.1). 

“La comunicación de masas es, todas luces, un sistemas cuyos manipuladores prefieren la 

cantidad por sobre la calidad, por cuando se encuentra más receptores, mayor influencia 

social en los emisores, y más grande su poderío” (Taufuic, C, 2008, p.36). 
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“Una de las características de las comunicaciones de masa es  obtener la máxima 

audiencia, con rapidez y compatibilidad en él envió de cada uno de sus mensajes, para así 

poder coordinar con los diferentes grupos que están compuestos por la sociedad, entorno a 

los dueños de los medios de comunicación” (Taufuic, C, 2008). 

En consecuencia podemos hacer mención que la interacción  formal contiene  actos 

violentos, calumnias contra los dirigentes de la radio y también contra los del diario, para 

así poder comercializar  el producto que venden. 

Teorías de la comunicación  

Teoría funcional/ Lasswell 

“Para Lazarsfeld y Merton hace mención  que los medios de comunicación son 

manipulados por los gobiernos para poder controlar su entorno, ademar crear dependencia 

en las personas que observan la información”. (Lizbeth, R, 2012, p.18). 

Teoría crítica social  

“Se dice que los burócratas influían en los demás y dejaban que otros hombres dominen su 

capacidad de criticar, haciendo mención que los medios de comunicación manipulan” 

(Lizbeth, R, 2012, p.20). 

Teoría de estructuralismo  

“La comunicación tiene el poder para influir y depende de los resultados para ver la 

eficiencia de la misma” (Lizbeth, R, 2012, p.21). 

Teoría de la influencia personal 

“Que cada persona decide cuanta relevancia tiene cada información que observamos o nos 

puedan trasmitir los medios de comunicación” (Lizbeth, R, 2012, p.22). 

Teoría información sobre la percepción 

“El hombre capta la información que es trasmitida y se encarga de interpretarlo 

dependiendo de su cultura, aquí en esta teoría se encuentra la semiótica, la que se encarga 

de encontrar e interpretar” (Lizbeth, R, 2012, p.24). 
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Interacción simbólica  

“Este proceso de interacción es un medio por el cual los seres humanos interactúan con 

símbolos y adquieren información y adquieren experiencias propias de otros individuos, 

este se sitúa en un paradigma de la trasmisión de la comunicación  se considera 

instrumental  porque los efectos de mensajes producen unilateralmente “(Bohórquez, 2011, 

p.5). 

Según Vega (2016) “El interaccionismo es proceso por el cual las personas llegan  a optar 

las perspectivas del otro y se construye un modo en sí mismo, estas interacciones don 

dinámicas, y lo adquieren las personas en cada momento de su vida”. 

Evaluación de la comunicación  

El uso del lenguaje, de acuerdo a Giovanni Sartori, identifica al ser humano como un 

animal simbólico. El lenguaje nos permite  diseñar los acontecimientos de la vida 

cotidiana, en un inicio a través del papel y luego por medio de la radio, la televisión, el 

internet, etc. (Cantero, 2014, p.14) 

 Según  Sartori menciona que,  el desarrollo de los medios de comunicación y la 

tecnología, toma  una particular importancia para el ser humano de manera que llega a 

deteriorar  las palabras y deja de utilizar un lenguaje abstracto y recurre a un lenguaje 

perceptivo , que disminuye al ser humano su capacidad de reflexión.(Cantero, 2014, p.15) 

 Según Cassirer, citado en Sartori, G. (1998) manifiesta lo siguiente:  

El ser humano no vive en un mundo físico si no en uno simbólico. Lengua, mito, arte y religión [...] 

y estos  son aquellos tejidos simbólicos. [...].El hombre no ha perdido su valor [...].El lenguaje del 

sentimiento, aliado del lenguaje lógico o científico este es un lenguaje de imaginación poética, solo 

expresa ideas y sentimientos.(Portillo,2016,p.41) 

Sartori nos habla de la influencia de la televisión en este proceso de disminución de las 

capacidades reflexivas del ser humano, pero resulta necesario determinar cómo esa 

importancia se transfiere también a la prensa escrita. (Cantero, 2014, p.14) 
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El periódico 

Según Guillermo Michel (2010)  nos dice: “El periodismo es un instrumento de 

información, educación y de propagandas, políticas de información, de espectáculos, 

cultura, chistes, delitos, inseguridad,  y los acontecimientos diarios. (P.67) 

Según Lorenzo Vilches (1987) en la teoría del periodismo son dice: “El periódico es un 

vehículo de información, en el cual nos habla sobre acontecimientos reales, relativamente a 

la fecha también sirve para entretenimiento  familiar”. 

Según Vicente. L y Carlos, M nos menciona que: 

“El periódico se establece dos ejes que encontramos como editorial y la física, que comprende al 

periódico, sea diario, semanal o quincenal. De esa forma se destaca que la caracteriza de la editorial 

aborda la empresa periodística, su posición frente a los hechos de interés colectivo” (p.22). 

Por parte de, Héctor Borrat (1989) nos dice: “Es periódico es un medio de comunicación 

de masas con una materia significante de orden visual (fotografías) y con una serie de 

información lingüística y no lingüística”. 

Factores de interés periodístico: 

Los más comunes factores de interés periodísticos, a los periódicos  y auditores de noticias 

les interesan estar al tanto del acontecer social oportuno, lo que mañana es noticia puede 

que en la tarde no lo sea. 

Ejemplos: 

5 de Marzo. El diario X publica: 

Subirá el precio del pan  

(Interés es noticia) 

6 de Marzo. El diario Y público: 

El pan costara más caro 

(Ya no es noticia) 

7 de Marzo .El diario Z público: 
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Se duplicara el precio de pan  

(Es noticia porque  se informa el porcentaje del alza) 

Ley de Radio y Televisión  

Imagen  10: Repetición  de noticias 

Fuente: Diario Perú 21. Año 2017  

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

“La  formulación del problema es el asunto que se va investigar “. 

Problema General  

 ¿Cuáles son las consecuencias de los Medios de Comunicación en la seguridad Ciudadana, 

en comas 2017? 
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Problema específico1: 

¿Cuáles son las implicancias de los medios de comunicación en la seguridad ciudadana en 

comas 2017? 

Problema específico2: 

¿Cómo los medios de comunicación afectan en  la seguridad ciudadana en comas 2017? 

1.4 JUSTIFICACIÓN  DEL ESTUDIO 

Según chacón, j. La justificación de una investigación sirve para” destacar la necesidad 

para que el tema se investigue y se conozca sobre el mismo, sin dejar en claro que algo se 

ignore sobre el tema y debemos saber , es por ello que es muy importante investigar, o 

quizás exista una solución parcial”(2012,p.60) 

Justificación de la práctica  

Según Augusto (2010) señala: “Aquí el resultado dará una solución y esto tendrá una 

posibilidad de proponer cambios”  

En relación a la investigación tratare de que se haga una modificación a la ley de radio y 

televisión implementando  limitaciones que deben tener respecto a las medidas de 

seguridad que se pretende emplear  o se ha empleado en la por entidades públicas, privados 

o establecimientos comerciales, etc. 

Es sabio saber que los medios de comunicación, cuanta con un respaldo de   la constitución 

respecto a la libertad de expresión, pero deben existir casos en los que no deberían los 

medios de comunicación trasmitir las ubicaciones exactas  de las cámaras se seguridad, ya 

que eso afecta directamente  a los bancos, centros  comerciales, casas, y también a las 

personas es  por ello que tendría que limitar en los casos que afecte la seguridad ciudadana. 

Justificación teórica  

Asimismo, Augusto (2016) respecto a la justificación teórica opina que: “Razones que 

argumentan el deseo de verificar, rechazar o aptar aspectos teóricos referidos al objeto”  

 Esta investigación, pretende llenar el vacío teórico, en cuanto a  la modificación de la ley 

radio y televisión, si bien es cierto que los medios de comunicación  en  nuestra 

constitución política en su artículo 13 se basan a la libertad de expresión haciendo mención 
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que tiene el derecho de trasmitir difundir e informar a  todas las personas, pero respecto a 

ello al trasmitir directamente y mostrar las medidas de seguridad,  estas ya no cumplirán su 

fin ya que fueron  mostradas a  todas las personas es por ello que afectaría  tanto  la 

economía  como a la sociedad afectando en modo de trasmisión  

En la ley de radio y televisión no establece de forma expresa ni tacita los límites de 

propagación respecto a las medidas de seguridad  que  las entidades públicas o privadas 

utilizan para salvaguardar de tanta inseguridad que se vive en la sociedad. 

Es por ello que mi presente investigación se justifica que existe una necesidad de precisar 

en la ley de radio y televisión, parámetros para restringir a los medios de comunicación que 

exhibir las medidas de seguridad que se utiliza como medio de seguridad. 

Justificación Metodológica 

“Para poder lograr con el objetivos se tiene que utilizar técnicas de empleo para poder 

medir y conocer el grado de la investigación” ” (Augusto, 2010). 

La metodología que se empleara en el presente trabajo está basada en una nueva estrategia 

para poder generar y analizar conocimientos en lo que es objeto de investigación, lo cual 

está comprendido por fuentes documentales (jurisprudencia y doctrina), entrevista al área 

de seguridad ciudadana, al área correspondiente  dentro de la comisaria. 

Se empleara el uso de encuestas, entrevistas, con el fin de recaudar información con la que 

se dejara constancia en el cuadro de correlación. 

1.5 SUPUESTOS U OBJETIVOS DEL TRABAJO 

Objetivos 

Objetivo general  

Determinar las consecuencias de los medios de comunicación en la seguridad ciudadana en 

comas 2017 

Objetivos específicos 1: 

Determinar si existen implicancias de los medios de comunicación en la seguridad 

ciudadana  en Comas 2017 
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Objetivo específico 2: 

Analizar como los medios de comunicación afectan en  la seguridad ciudadana en comas 

en Comas 2017 

Supuestos jurídicos 

Llamada también como hipótesis en el enfoque cuantitativo, el cual busca dar una posible 

respuesta en base al problema planteado (Bustamante D., s.f.) 

 

Supuesto Juridico General: 

Las consecuencias de los medios de comunicación en la seguridad ciudadana  en comas 

2017 serían el alto índice de delincuencia que se observa en el distrito de comas  

Supuesto jurídico Especifico 1: 

Las implicancias de los medios de comunicación con la seguridad ciudadana serian de 

forma negativa  ya que mientras las entidades públicas vienen trabajando con la finalidad 

de dar seguridad a la población, los medios de comunicación hacen público estas medidas 

favoreciendo a las organizaciones criminales en la realización de los actos delictivos. 

Supuesto jurídico Especifico 2: 

Los medios de comunicación afectarían en la seguridad ciudadana, al poner en 

conocimiento públicamente las medidas de seguridad adoptadas por las entidades públicas 

y privadas,   motivo por el cual las medidas de seguridad serian fácilmente vulneradas por 

las organizaciones criminales. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. METODO 
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Según Efi de Gortari (1980):”El método científico es una abstracción de las actividades 

que los investigadores realizan, concentrando su atención en el proceso de adquisición del 

conocimiento” (parr.1). 

De acuerdo a lo mencionado por el autor este método es un medio por el cual los 

investigadores adquirimos conocimiento porque es un método de estudio en el que se 

recaudará información respecto al tema de investigación.   

 

2.1. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo, está estructurado de acuerdo al diseño  no experimental “La 

investigación no experimental es la que resulta imposible manipular variables o asignar a 

los sujetos de las condiciones” (Kerlinger, 1979, p.116). 

Porque mis categorías no van hacer modificadas y se va a describir  

Tipo de estudio 

“Este tipo de investigación ayuda a resolver problemas de forma científica, este conocimiento hace 

evitar equivocaciones en la elección del método adecuado “(Tamayo, 2003, p.43) 

Cualitativa  

 

El trabajo de investigación es una investigación de tipo Aplicada. “se le conoce como 

investigación practica o empírica que se caracteriza por que se aplica con los 

conocimientos  adquiridos a través de otros” (Murillo, 2008,p.5)  con nivel descriptivo y 

con enfoque cualitativo puesto que “el investigador  comienza a examinar los hechos y el 

desarrollo a una teórica coherente para representar lo que se observa” 

(Hernandez,2014,p.8). 

 

2.2 MÉTODO DE MUESTREO 

El método de muestreo a utilizarse en la presente investigación es el NO 

PROBABILISTICO ya no todos los elementos de mi población tienen la misma 

probabilidad. 
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Población 

La población obtenida en la investigación  es grupo de personas a quienes se le va a utilizar  

los instrumentos. Está constituida  por funcionarios  y servidores públicos y profesionales 

de ciencia y comunicación en el Distrito de Comas. 

Muestra 

Según Hernández (2014) toda investigación debe ser transparente  y eso se  puede ser 

posible si el investigador delimita su población estudiada y hace explicito el proceso de 

selección de su muestra. (pág. 170) 

Será a cinco personas relacionadas a  mi investigación que se encuentran encargadas de la 

seguridad ciudadana y  a los periodistas que laboran en el Distrito de Comas. 

Caracterización de sujeto 

Según Abanto (2014) este proceso es para poder determinar aquellas personas que 

formaran parte del suceso  en las que describirán sus ideas  y proyectarías (pág. 66) 

Es necesario recalcar las características de los que intervienen en la investigación, y serán 

exclusivamente las siguientes personas: 

Cuadros  5: Caracterización de Sujetos 

Nombre y 

Apellidos 

Año y 

universidad 

Grado de 

instrucción 

Centro de 

trabajo 

Cargo de Ocupación Especialista 

Renzo Andrés 

Reggiardo 

Barreto 

1991-1992 

Universidad  

San Martin de 

Porres 

Superior 

incompleta 

Panamericana  

Postulante para 

alcalde de Lima 

Periodista 

Congresista 

Presidente de la 

Seguridad Ciudadana  

 

 Luis, Valencia 

Limache 

2010-2016 

Universidad de 

Mayor de la 

San Marcos 

Abogado 1. Estudio Jurídico 

Valencia y 

Asociados  

 

Abogado Litigante  Derecho penal  
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Fuente: Elaboración propia. Año 2017 

 

2.3. RIGOR  CIENTÍFICO  

Con la finalidad de cumplir el rigor científico que exige la presente investigación los 

instrumentos serán validados por juicio de expertos previamente a la ejecución de la 

recolección de datos. 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas e instrumentos “tiene a potenciar las informaciones y datos cualitativos a 

partir de entrevistas, informes a los participantes (…), sin embargo  no debe subestimarse 

algunos datos cuantitativos  que pueden ser de gran interés para determinar ciertas 

realidades” (Jiménez  y Tejada, 2004, p.59) 

Técnicas 

Es una tecnica de recolecion de informacion que se raliza  atraves de una interaccion 

verbal entre el ivestigado que sera el entrevistados y  la persona que respondera las 

Carlos Segundo 

Pretel de la 

Cruz 

1989-1995 

Pontificia  

Universidad 

Católica del 

Perú 

Abogado   Ministerio de 

Justicia  

Fiscal Provincial  Litigación Oral 

 

Eli Dosantos  

Barreto  

Escuela de 

oficiales de la 

Policía 

Nacional del 

Perú 

Mayor  Municipalidad de 

Comas 

Sub gerente de 

Seguridad ciudadana  

Control de la 

seguridad 

Carlos, Jara  

Zabaleta  

Escuela de 

oficiales de la 

Policía 

Nacional del 

Perú 

Mayor Comisaria el 

progreso   

Gerente de seguridad 

ciudadana  

 Control de la 

seguridad 
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siguientes pregntas formuladas  sera el entrevistado  para obtener la informacion requerida 

para los objetivos especificos. 

Entrevista. Se hace mención que una entrevista, es muy diferente a una conversación 

normal, ya que contiene un propósito, el cual es  cada una de las partes tiene un rol, es por 

ello que se le considera una conversación formal (Peláez, A. , Rodriguez, J., Ramirez, S., 

Perez, L., Vasquez, A. y Gonzalez, L., s.f.) 

Analisis de documentos: según Berelson (1952), es una técnica de investigación que 

pretende ser objetiva, sistemática y cuantitativa en el estudio del contenido manifiesto de la 

comunicación. (p.7). Mediante estos documentos se  podrá anexar un conjunto de 

documentos relacionados al tema de seguridad nacional. 

Instrumentos: 

Guia de preguntas de la entrevista ; en esta guia podremos obsevar preguntas abiertas que 

peritiran ayudar al entrevistador  en la formulacion de preguntas al entrevistado, con 

mucha coherencia y una buena recoleccion de datos que ayude a la investigacion. 

Analisis documental  

2.4. ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

Para León y Montero (2003) “La recaudación de datos ya sea cuantitativa o cualitativa se 

debe analizar la información y los datos obtenidos en el estudio. Este análisis se puede 

hacer de diferente manera esto dependerá del tipo de estudio y método que se aplicó” 

(parr.1) 

En la presente investigación se utilizara: 

Método hermenéutico  

Según Heidegger (1974) sostiene que el ser humano es un ser interpretativo de modo 

natural. (pág. 8). 

Según Schleimacher (2018) es un método para la interpretación, comprende autor más de 

lo que comprendió el mismo, este es método es el arte de comprender. (pág. 10) 

Ya que se dedicara a interpretar  y desvelar el sentido de los mensajes.  
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Método fenomenológico 

Según Husserl (1938) son  aproximaciones que estudia a aproximación de hechos  y el 

ámbito  que se hace presente en la realidad, busca la comprensión ya que la realidad es 

percibida (pág. 2). 

Porque se va a observar el fenómeno de la investigación en un contexto por el cual gira la 

seguridad ciudadana. 

2.5. ASPECTOS ÉTICOS 

En mi presente trabajo de investigación he respetado el derecho de autor, a través del 

manual APA en el cual se ha nombrado a los diferentes autores  de los que se extrajo 

información que es de suma importancia para mi investigación. 

Se ha  cumplido con  todo los parámetros  que la universidad pide para  la investigación. 

Respecto a la obtención de resultados de problemática planteada, se contara con 

instrumentos de alta confiabilidad, con un solo fin el cual es la de contar con un resultado 

mucho más objetivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.  DESCRIPCION DE RESULTADOS  

  



 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar las consecuencias de los medios de comunicación en la seguridad 

ciudadana en comas 2017 

 

1. ¿Cuál cree Ud. Que son las consecuencias de los medios de comunicación en la 

seguridad ciudadana? 

Según el autor Dosantos (2018) señala  que las consecuencias de los medios de 

comunicación son el alto índice  que se percibe  mediante la estadística  que es  

control interno de la municipalidad. Y los actos más ocurrentes  que se observa es 

los delitos más frecuentes el hurto, robo, bandas organizadas, entre otros actos 

delictivos. Esto tiene como consecuencia la captura de bandas organizadas, zonas 

de alto riesgo, la identificación de delincuentes. 

Por consiguiente el autor Jara (2018) nos responde que las consecuencias  de los 

medios de comunicación  es la dificultad del éxito ya que afecta  en la ubicación  y 

captura de los delincuentes, o bandas delictivas que han tenido un seguimiento 

continuo ,si la prensa  no interviniera mucho en la investigación  no se vería 

entorpecida la labor policial para poderlo capturar. 

Por otro lado el autor Pretel (2018) menciona que las consecuencias de los medios 

de comunicación son el elevado índice que se observa por actos delictivos que 

diariamente se visualiza por la sociedad, en los que se observa el robo, hurto, 

sicariato, robo agravado entre otros que son delitos que a diario se observa en los 

casos que llega a la fiscalía.    

Luego nos menciona el autor Valencia (2018)  que las consecuencias  de los medios 

de comunicación es uno de los elevados índices de inseguridad que se percibe en el 

lima norte,  un claro ejemplo son los procesos  consecutivos que se litiga  en la 

corte respecto a delitos contra el cuerpo y la salud, que está afectando  la 

percepción del ciudadano y esto conlleva que se sienta inseguro. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  mencionando que 

las consecuencias  son el índice elevado de incidencia delictivas dentro del país, es 
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un reflejo que todos los peruanos observamos diariamente  es una batalla que está 

ganando  y  tendría que hacerse frente las instituciones encargadas de velar el orden 

y la seguridad, para frenar. 

2. ¿En qué medida afecta los medios de comunicación en la seguridad 

ciudadana? 

Respecto al autor Dosantos (2018) nos hace referencia afecta en la medida que los 

ciudadanos comeños se encuentran inseguros  ya que los medios de comunicación 

difunden  la poca participación que se implementa , por otro lado muestran las 

medidas de seguridad que la entidad utiliza para erradicar el índice elevado de 

inseguridad. 

 Por otro lado el autor Jara (2018) nos menciona que afecta medianamente  porque 

aun con las intervenciones y mostrando las medidas optadas por las entidades 

públicas y privadas estropeando el trabajo de erradicar la delincuencia, ellos como 

policías siguen con sus objetivos que son la realización de operativos , modificando 

nuevas estrategias.  

Por consiguiente el autor Pretel (2018) nos responde a la pregunta afecta altamente 

porque muestras las medidas optadas por las entidades tanto privadas como publica 

implementan para que estas salvaguarden a la sociedad y puedan ayudar a 

identificar a los delincuentes de bandas organizadas. Ya que al mostrar los lugares 

específicos, están informando a las bandas organizadas consiguiente esto estaría 

afectando  al ciudadano. 

Luego menciona el autor Valencia (2018) que afecta en una alta medida  porque es 

un problema latente  que está perjudicando uno de los derechos fundamentales del 

ciudadano que es el salvaguardar  la vida, en la que la carta magna  menciona en el 

art. 2 inc.1, haciendo mención “Toda persona tiene derecho a la vida, a la 

integridad física…”, este derecho se ve vulnerado por la falta de seguridad que se 

ha vuelto un fenómeno latente. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  sabemos que los 

medios de comunicación cumplen un gran rol que es de  informar, pero  esto nos 

hace preguntar en cuanto perjudica cuando publican o informan  las medidas de 

seguridad implementadas, porque esto es trabajo para identificar, capturar, 
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disminuir  la delincuencia y al informar afectaría  en todo  no totalmente pero 

parcial. 

 

3. ¿Cree Ud. que los medios de comunicación afectan la seguridad ciudadana con 

la emisión de las medidas de seguridad? ¿porque? 

Según el autor  Dosantos(2018) nos menciona que sí,  porque a mi parecer es un 

acto irresponsable  de los medios de comunicación  transmitan o señalen 

específicamente a detalle las cámaras de vigilancias u operativos que se quieran 

realizar  ya que   al ser  trasmitidas  estaría frustrando los operativos,  por lo que en 

vez de tener éxito nos vemos afectados con la mala información  que los medios de 

comunicación  dan a conocer , frustrando la erradicación de este problema.  

Luego de ello el autor Jara(2018) nos responde  manifestando que si afecta porque 

pone  en sobre aviso a las bandas delictivas, delincuentes, entre otros , que la 

policía nacional está  en su búsqueda , ya que publican que las cámaras de 

seguridad implementadas en el distrito de Comas , pudieron capturar sus rostros  de 

los sujetos  que cometieron  algún hecho delictivo , es por ello que ahí ponen de 

sobre aviso que la policía viene buscándolos . 

Por otro lado el autor Pretel (2018) menciona que  si porque al mencionar los 

lugares específicos que se implementaron tanto cámaras de video vigilancia, 

serenazgos u otras medidas de seguridad, estarían facilitando a las bandas 

organizadas que tengan pleno conocimiento de los lugares y horarios. Es por ello 

que conllevaría que las medidas de seguridad no tengan la función para la que fue 

destinada. 

Luego menciona el autor Valencia (2018)  respondiendo la pregunta de la siguiente 

manera que si  estaría afectando por que comete el error de mal informal al 

ciudadano puntos clave y estrategias que las entidades vienen incrementando para 

reducir la falta de seguridad, por lo que sabemos que tanto los ciudadanos como las 

bandas organizadas se informan y maniobran sus estrategias para repeler las 

medidas de seguridad implementadas y que no sean capturados  por ellas. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  si  por que como 

ya lo mencione líneas atrás  afecta con la captura e  identificación de los 

facinerosos, porque, les informan del plan de trabajo que las instituciones del orden 

y seguridad   vienen  gestionando para disminuir esta gran batalla de delincuencia. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Determinar cuáles son las implicancias de  los medios de comunicación en la 

seguridad ciudadana  en comas 2017 

 

4. ¿Cree Ud. que las implicancias de los medios de comunicación  son el elevado 

índice de  falta de seguridad ciudadana? 

Según  el autor Dosantos (2018) respecto a la pregunta nos hace mención que Si  y 

uno de ello es la percepción de inseguridad porque la prensa al resaltar los hechos 

negativos, está causando temor en los vecinos comeños y estos se ven afectados.  

Por otro lado es que los medios de comunicación venden información negativa para 

que sean estos más consumidos por la población  y esto provoca que  la población 

piense que no se está tomando medidas necesarias parta erradicar este mal que se 

incrementa diariamente. 

 Por otro lado  el autor Jara (2018) nos responde a la pregunta haciendo mención 

que si implica que los medios de comunicación informen  y publiquen tanto por 

medio de los noticieros y los periódicos  las medidas que optan  los efectivos 

policiales para la captura de los delincuentes, haciendo que el trabajo se frustre y 

que en vez de disminuir la delincuencia se observe como se eleva diariamente 

mediante estadística de denuncias presentadas  por varios factores como son los 

robos, hurto, entre otros. 

Por consiguiente el autor Pretel (2018) menciona  que si implica  por que los 

medios de comunicación informan el trabajo que las entidades públicas y privadas  

vienen realizando, tanto como las medidas de seguridad, los seguimientos de la 

policía nacional, y esto conlleva en algunos casos que se frustre  la captura de las 

bandas organizadas y esto lleva a que exista un elevado índice de delincuencia. 

Luego menciona el autor Valencia (2018) nos responde del siguiente modo  si 

implica por que  informan el trabajo arduo que las entidades  públicas 

(municipalidades, policía nacional, junta vecinal, etc.) y privadas (bancos, tiendas, 

spa, etc.), afectando a que en vez de ser una medida de seguridad  se convierta en 
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insegura por la mala información que la prensa, frustrando todo plan de desarrollo  

para erradicar la delincuencia implicando un incremento de delincuencia. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  si  porque al 

informar  la gestiones respecto a las medidas de seguridad de las instituciones de 

seguridad y orden  hace que se vulnere e informa a los delincuentes del plan 

estratégico que se realiza por lo que en vez de ser  ayudar para el país sea  convierta 

en un objeto inservible  por que los facinerosos estarían informados  y utilizarían  

esta información para vulnerarlas y aumentaría la delincuencia. 

   

5. ¿Cómo cree Ud. que los medios de comunicación influyen en la seguridad 

ciudadana? 

Respecto al autor  Dosantos (2018) nos menciona que  influye en dos aspectos uno 

negativos en los que resalta los logros del delincuente. La influencia de los medios 

de comunicación por que ponen en conocimientos a las bandas delictivas, las 

coordinaciones de las entidades. 

Por otro lado el autor Jara (2018) nos responde de la siguiente manera  pueden 

influir positivamente cuando se informa al ciudadano el trabajo realizado d la 

policía en favor de la seguridad ciudadana, haciendo ver el desarrollo de sus 

programas que tiene las comisarias para ayudar a los jóvenes, como por ejemplo en 

labores sociales . Pero en un aspecto negativo cuando  las noticias enfocan  los fines 

u objetivos de la policía que haciendo que estos se frustren, como se puede recordar  

el caso de la embajada  de Japón. 

Por consiguiente el autor Pretel (2018) menciona que influye de forma negativa por 

que pone en conocimiento el arduo trabajo que las entidades utilizan para 

salvaguardad al ciudadano de tanta delincuencia que existe y se incrementa 

diariamente, sin algún control alguno, a pesar que existe leyes que se han creado 

para erradicar están no han ayudado mucho para la erradicación de este fenómeno. 

Luego menciona el autor Valencia (2018) nos responde  influyen negativamente  

los medios de comunicación ya que  informan las  medidas de seguridad (cámaras 

de video vigilancia, plan de captura, lugares de vigilancia,  puntos de  mayor 

influencia  de delincuencia, etc.) haciendo que  lo logros que se quieren obtener  se 
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frustren por la excesiva  información que los medios de comunicación  quieren 

vender por obtener más consumidores y ventas. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta   influyen cuando  

no respetan los lineamientos de  las instituciones  o las gestiones que se realizan 

para poder identificar los lugares con mayor incidencia de delitos  porque  informan  

todo el plan sin pensar que pueden perjudicar el arduo trabajo, claro ejemplo el 

caso de  la embajada de Japón, cuando los periodistas sobre pasaron con su 

información respecto a las excavaciones de túneles , esto conlleva a que perjudique 

la seguridad  ciudadana. 

 

6. ¿En qué medida cree Ud. que los medios de comunicación es compatible con  

la seguridad ciudadana?  

 

Según el autor Dosantos (2018) nos menciona que son compatibles cuando los dos  

se juntan para poder un buen objetivo que favorezca la seguridad ciudadana. Pero 

cuando los medios de comunicación solo quieren  obtener ganancias perjudicando 

las medidas de seguridad.  

Por otro lado el autor Jara (2018) nos menciona que  es compatible cuando enfoca  

una noticia criminal y pone alerta al policía para poder seguirle los pasos a esa 

banda delictiva, pero por otro lado no es compatible cuando llega a informar  más 

de lo que debería haciendo un desplome de los trabajos realizados por los efectivos 

policiales, afectando  a la seguridad ciudadana. 

Por consiguiente el autor  Pretel (2018) nos responde a la pregunta en la medida  en 

la que los medios de comunicación  no afecten  con la seguridad ciudadana, en la 

que  se puedan buscar un bien común  que es salvaguardar  al ciudadano. Es por 

ello que debería existir un convenio en los que los medios de comunicación y los 

encargados de la seguridad ciudadana dialoguen y busquen  la solución para que 

ninguno se vea afectado. 

 

Luego menciona el autor Valencia (2018) nos responde  del siguiente modo  puede 

ser compatible  en la medida en que los  medios de comunicación respeten el  

trabajo arduo de las entidades tanto públicas como privadas porque al enfocar los 

lugares específicos  que se han implementado las medidas de seguridad  perjudican  
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y esto lleva a que exista un incremento de inseguridad, pero  por otro lado puede 

ser compatible  cuando informan a las personas que se están tomando medidas 

necesarias para la erradicación de la inseguridad que viene  incrementándose  en 

lima  norte. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  los medios de 

comunicación pueden ser compatibles cuando trabajan de la mano de la seguridad 

ciudadana, sin perjudicarse el uno al otro  un ejemplo el programa Alto al Crimen 

que trabaja de la mano de la policía nacional  para mostrar los problemas  de la 

seguridad ciudadana y que vivimos una situación crítica  y  un país en emergencia  

pero el programa no perjudica que se pueda capturar a las bandas delictivas si no 

mostrar al ciudadano  el trabajo arduo de la entidad.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 2 

Determinar cómo los medios de comunicación afectan en la seguridad ciudadana  

en comas 2017 

 

7. ¿Cómo cree Ud. que los medios de comunicación afectan a la seguridad 

ciudadana? 

 

Según el autor Dosantos (2018) responde a la pregunta  que los medios de 

comunicación afectan  ya que muestran la percepción de inseguridad, haciendo que 

los ciudadanos se sientan inseguros, ya que la prensa resalta los hechos negativos. 

Por otro lado afecta respecto a la medidas que las entidades privadas y públicas 

adquieren  para salvaguardas o identificar los actos delictivos, se ven desprotegidos 

por que los medios de comunicación los resaltan en sus programas. 

 Luego el autor Jara (2018) nos menciona que  si afecta cuando  bajo la 

justificación de  no revelar  la identidad de los delincuentes, trasmiten bajo 

clandestinidad una charla entre periodista y delincuente, aquí se puede observar que 

existe un acuerdo con el delincuente para que  no se  mencione  la ubicación del 

delincuente, a bandas organizadas. Perjudicando a los ciudadanos por que las 

personas perciben que en las calles aún están escondidas esas bandas 

delincuenciales  que son muy peligrosas. 
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Por consiguiente el autor Pretel (2018) menciona que afecta en la medida que las 

entidades públicas y privadas  observan que las medidas de seguridad optadas  son 

vulneradas  por las bandas organizadas, haciendo que exista un incremente de 

delincuencia  y que el ciudadano se sienta cada vez más inseguro y perciba que  las 

entidades no están ayudando en la disminución de este fenómeno latente  que es la 

falta de seguridad. 

 

Luego menciona el autor Valencia (2018) nos responde de la siguiente manera 

afecta cuando perjudica  la captura de las bandas organizadas, delincuentes y otros 

porque les sobre avisa a los mencionados las estrategias que las entidades  quieren 

implementar para poder capturar  e identificar los actos delictivos y utilizarlos 

como medios de prueba. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  mencionando que 

si afecta cuando no respetan los lineamientos de las instituciones encargadas de la 

seguridad ciudadana y las medidas de seguridad  implementadas en el sentido que 

sobre informan  perjudicando el trabajo  y esto hace que el problema de la 

seguridad ciudadana  se incremente. 

 

8. ¿Qué medios de comunicación cree Ud. que afecta más a la seguridad 

ciudadana? 

 

Respecto al autor  Dosantos (2018) nos menciona que   los medios de 

comunicación que han afectado a la percepción de inseguridad son las famosas  

diarios sensionalistas, los programas de televisión que venden noticia que afecta  la 

falta de seguridad.  

Por otro lado el autor Jara (2018) nos menciona que  los medios que afectan as son 

la prensa  y los diarios por que son más consumidos por los ciudadanos, pero estos 

medios hacen ver una errónea perspectiva de la falta de seguridad, porque lo 

publican y lo muestran diariamente con el objetivo de lucrar con información que 

más vende, como poniendo en titulares “ delincuentes asaltan a joven universitaria  

y para despojarle de su  mochila lo arrastran por quilómetros”  es ahí donde la 

prensa por una semana vuelve a informar por el mismo hecho. 
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Por consiguiente el autor Pretel (2018) nos menciona que  los medios de 

comunicación que se puede observar que más afecta a la seguridad ciudadana es la 

prensa, y los diarios ya que estos enfocan a diario los acontecimientos que acurre 

en la sociedad pero esto no siempre es la realidad. También sobre pasan con su 

información, por lo que  en vez de ayudar a erradicar la falta de seguridad estos son 

los causantes de que  se incremente diariamente. 

 

Luego menciona el autor Valencia (2018) nos responde el siguiente modo  los 

medios de comunicación que afectan  son la prensa y los diarios  por el mismo 

modo que son más visto por los ciudadanos y esto hace que perjudique, por 

consiguiente exista un incremento de inseguridad. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta  que los medios de 

comunicación que afectan son los  noticieros y los periódicos  porque son los que 

más consumen las personas, porque se encuentra a su alcance.  

 

9. ¿Qué medidas cree Ud. que se deben adoptar con la finalidad de evitar la 

perturbación a la seguridad ciudadana de ser el caso por los medios de 

comunicación? 

 

Según el autor Dosantos (2018) nos menciona que las opciones que deben optar es 

que exista una mutua  comunicación o coordinación entre los medios de 

comunicación y las entidades públicas y privadas  encargadas de la seguridad 

ciudadana. Para que se evite las publicaciones exactas o lugares específicos  de las 

medidas que se viene implementando en el distrito de Comas  como son las 

cámaras de vigilancias, en los lugares más vulnerables en los que hemos podido 

observar, las casillas de serenazgo, los patrullajes en lugares específicos. 

 Por otro lado el autor Jara (2018) nos responde que se debería optar una mesa de 

trabajo tanto los medios de comunicación  con los encargados de la seguridad 

ciudadana,  para que de la mano uno cumpla con sus funciones sin perjudicar las 

estrategias del otro. Como por ejemplo la policía haciendo frente a la inseguridad 

ciudadana, y la prensa y los periódicos informando pero en el momento  oportuno 

sin entorpecer la labor policial.  
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Por consiguiente el autor Pretel (2018) menciona que  se debe optar  por  tener una 

mesa de trabajo para que tanto los medios de comunicación, y los encargados de la 

seguridad ciudadana  puedan dialogar  y llegar a u acuerdo en las que ninguno de 

las partes se vea afectando y que se trabaje  por un fin el que es la erradicar de la 

falta de seguridad que viene azotando a la sociedad, y esta se puede lograr  con el 

apoyo de todos, tanto entidades públicas y privadas. 

Luego menciona el autor Valencia (2018) nos responde del siguiente modo   se 

debe tomar medidas necesarias  y esto conlleva un plan de trabajo entre los medios 

de comunicación con los encargados de la seguridad ciudadana para que no se 

vulnere o frustre los trabajos que se vienen realizando  por las entidades. Es por ello 

que es necesario que trabajen de la mano y uno de sus propósitos sea el erradicar la 

inseguridad que es un problema existente que perjudica a diario a los ciudadanos. 

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta mencionando que 

se debería tomar medidas  de implementar mecanismos y crear conciencia 

ciudadana en la lucha contra el crimen, y esto se debe de llevar de la mano de las 

instituciones encargadas de la seguridad ciudadana y los medios de comunicación  

para que no se perturbe la seguridad ciudadana  

 

10. ¿Cree Ud. Que se debería impedir la trasmisión de los lugares específicos 

donde se encuentran las medidas de seguridad? ¿porque? 

 

Según el autor Dosantos (2018) nos menciona que sí, se debería tomar medidas 

posibles, frente a las publicaciones exactas de los lugares específicos de las 

medidas de seguridad que se ha implementado en el distrito de Comas .Porque pone 

sobre aviso a las bandas delictivas, ya que les brindan información que debería ser 

reservada o de un perfil bajo porque si no se perjudicando el trabajo que viene 

haciendo la municipalidad para erradicar la inseguridad que se observa en el distrito 

de Comas.  

Por otro lado el autor Jara (2018) nos responde  que si debería  impedir la 

trasmisión de los lugares específicos  implementados por las entidades públicas y 

privadas ya que estas son  herramientas  importantes para la lucha con la falta de 

seguridad se viene siendo  más elevada diariamente en el distrito de Comas. 
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Por consiguiente el autor Pretel (2018) menciona que  si se debería impedir los 

lugares específicos en  los que se han implementados las medidas de seguridad  

porque al mantenerle informado  a sociedad también estarían informando a las 

bandas organizadas  y afectarían el trabajo que se viene trabajando por las 

entidades tanto públicas como privadas. 

Luego menciona el autor Valencia (2018) respondiendo la pregunta que si debería  

debería ser uno de los puntos del plan de trabajo  que no se transmita los lugares 

específicos porque esto vulnera  las medidas de seguridad y perjudicaría al 

ciudadano por que las bandas organizadas se informan y utilizan otras medidas para 

no ser identificados.  

Para  finalizar el autor Reggiardo (2018) responde a la pregunta que respecto a la 

trasmisión de las medidas de seguridad   pienso que no debería enfocarse solo hacer 

mención que se está trabajando  por la erradicación y se implementara medidas de 

seguridad  para salvaguardar a los ciudadanos y esto ayudara para la captura y 

disminución de delincuentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV DISCUSION 
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OBJETIVO GENERAL 

Determinar las consecuencias de los medios de comunicación en la seguridad 

ciudadana en comas 2017 

 

 

SUPUESTO JURÍDICO GENERAL: 

Las consecuencias de los medios de comunicación en la seguridad ciudadana  en 

comas 2017 serían el alto índice de delincuencia que se observa en el distrito de 

comas  

 

 

Al respecto de los entrevistados Dosantos, Jara, Pretel, Valencia y Reggiardo (2018), 

señalan que las consecuencias de los medios de comunicación  son generados por el índice 

elevado que se observa  afectando con la captura de los delincuentes, también que se 

frustre el trabajo policial, del serenazgo, la identificación de los delincuentes, vulneración 

de las cámaras de video vigilancias, aumento de zonas de riesgo, incremento de robos, 

hurtos, entre otros. 

Del mismo modo de lo antes mencionado  por los entrevistados menciona  que afecta en la 

medida que las personas perciben que cada día el país está con una gran problema de 

inseguridad y es una batalla que aún no se ha erradicado  y eso afecta en la medida que los 

medios de comunicación enfocan las medidas de seguridad vulnerándolas y estropeando el 

plan de trabajo de las instituciones que viene trabajando para la erradicación de este mal 

social. 

 También señalan que si afectan cuando emiten las medidas de seguridad ya que arruinan 

el plan de trabajo que las entidades públicas y privadas e instituciones encargadas de la 

seguridad y el orden trabajan para la disminución de este problema porque mediantes actos 

irresponsables arruinan el trabajo y ponen en sobre aviso a los delincuentes . . 
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 Así también Portillo (2016) en su tesis titula: “La Construcción de la cuestiones 

Criminales por los Medios de Comunicación” afirma que  los medios de comunicación  

construyen fenómenos de la criminalidad, porque que existe una reiteración de noticias 

violentas, perjudicando a la sociedad es por ello que el autor menciona que en parte que la 

sociedad este  con el índice de delincuencia es por los medios de comunicación.  

Luego el  autor  Cantero (2014) en su tesis titulada “La Criminología mediática en 

Ecuador .Influencia de los medios de creación  y modificación de tipos penales” 

afirmando que  la influencia de los medios de comunicación que trasmiten en radios, 

televisión, perjudican por que tratan de asustar al consumidor para obtener rating, 

perjudicando a la seguridad ciudadana. 

 Por otro lado Gracia (2011) en su tesis titula: “La seguridad ciudadana en Villa María del 

Triunfo” afirma que existe una  percepción de inseguridad  y el problema es por la poca 

participación de las Municipalidad, y eso provoca que exista pandillaje, robos, sicariatos, y 

esto provoca temor en los ciudadanos. 

En este sentido; Rico (2002), Brotat (2002) y Basombrio (2009) mencionan que la 

seguridad ciudadana está sufriendo un gran problema y esto se refleja con el incremento de 

las tazas de criminalidad. El estado tendría que hacerle frente a este problema y que existan 

medidas eficaces.  

Igualmente el autor  Reyna (1999) comenta que  el grado se inseguridad  obstaculizan  el 

crecimiento  económico  y las personas mencionan  que los actos violentos es la causa de 

inseguridad y esto conlleva a un nivel alto en lima metropolitana. 

Por ultimo Costa (2012), Laguna (2011) mencionan que para poder medir la percepción de  

falta de seguridad ciudadana  tenemos que ver las circunstancias negativas de las familias 

si se observa los actos violentos y los programas que observan perjudican a dichos 

acontecimientos. 

De  las declaraciones realizadas  por los entrevistados , que se han señalado líneas arriba y 

trabajos de investigación expuestas, opiniones de juristas, y legislación pertinente se puede 

colegir  que las consecuencias de los medios de comunicación en las seguridad ciudadana 

en Comas 2017  son  el índice elevado de delincuencia, es la identificación de los 

delincuentes, zonas de alto riesgo, afectación de las medidas de seguridad, incremento de 
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hurtos, robos, sicariatos, venta de droga, entre otros  y esto se ha podido observar bajo las 

denuncias obtenidas en las comisarías, el mapeo de la  municipalidad de los lugares más 

críticos, y señalan que el problema es por la trasmisión de  los medios de comunicación de 

los lugares en los que se instalan mediadas de seguridad, perjudicando e trabajo arduo. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Determinar  si existe implicancias de los Medios de Comunicación  en la seguridad 

ciudadana  en Comas 2017 

 

 

SUPUESTO  JURIDICO ESPECIFICO 1  

Las implicancias de los medios de comunicación con la seguridad ciudadana  son 

de forma negativa  ya que mientras las entidades públicas vienen trabajando con 

la finalidad de dar seguridad a la población, los medios de comunicación hacen 

público estas medidas favoreciendo a las organizaciones criminales en la 

realización de los actos delictivos. 

 

 

Del mismo modo, los entrevistados Dosantos, Jara, Pretel, Valencia y Reggiardo (2018), 

mencionan que las implicancias de los medios de comunicación   es de forma negativa ya 

que estropean el  plan trabajo  que las entidades públicas  (municipalidad, policía, etc.  ) y 

privadas (Bancos, Supermercados, etc.) que realizan para la identificación y captura de los 

delincuentes o bandas organizadas en el momento de sus actos delictivos conllevando a 

que  ellos estén sobre informados  de dichas medidas perjudicando al ciudadano. 

Así mismo,  los antes mencionados entrevistados  menciona que  influyen  porque ponen 

en conocimiento el plan de estrategia que se implementara para salvaguardar al ciudadano  

y esto perjudica  porque se estropea el arduo trabajo que viene realizando haciendo que  en 

vez de disminuir la delincuencia exista un incremento. 
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 Así mismo, señalan que pueden ser compatibles cuando  no perjudiquen el trabajo arduo 

que viene realizando las entidades públicas y privadas para salvaguardar al ciudadano de 

esta batalla que viene incrementando que es la falta de seguridad ciudadana. 

Respecto a los medios de comunicación, Cortero (2014) señalan que las personas no nacen 

siendo parte de la sociedad  si no que con su crecimiento van desarrollando parte de ella. 

Así también Medina (2012), señalan que los diarios ocultan información que menos vende 

y hacen boicoteos, este es un problema no solo existe en el diario si no con la prensa  por 

lo que difunden los mismos acontecimientos, perjudicando al ciudadano, haciéndolo más 

vulnerable a los actos delictivos. 

 Por otro lado Taufic (2008)  Maletzke (1992) señalan que las implicancias de los medios 

de comunicación tiene como finalidad afectar influir, utilizando medios técnicos para 

poder transmitir, sin importarles lo que ocasionen. 

 Con relación a las  implicancias de los medios de comunicación Laneve (2014)  y Taufuic 

(2008) señala que es manipular su efecto en la sociedad, para que aborde la necesidad y 

divulgar los conocimientos sobre sus opiniones públicas para que así se pueda coordinar 

con los diferentes  grupos  por la sociedad  entorno a los dueños de los medios de 

comunicación. 

De  las declaraciones realizadas  por los entrevistados, que se ha señalado líneas arriba 

trabajo de investigación expuesta, opiniones de juristas, y legislación pertinente que se 

puede colegir que las implicancias de los medios de comunicación  en la seguridad 

ciudadana en Comas 2017, son  de forma negativa  por que las entidades  privadas e 

instituciones del estado encargadas de la seguridad y el orden  vienen trabajando para 

salvaguardar al ciudadano  y se ven afectadas los trabajos de la policía cuando enfocan o 

informan que se está haciendo un seguimiento de bandas poniendo en sobre avisto 

frustrando el trabajo, también implica en la medida  que se vulneran con la trasmisión de 

las medidas de seguridad  implementadas trayendo a bajo todo el  plan de trabajo,  

favoreciendo a las bandas delictivas  con la realización de sus actos delictivos. 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar como los medios de comunicación afectan  en la seguridad ciudadana en 

Comas 2017  

 

 

 

SUPUESTO JURIDICO ESPECIFICO 2 

Los medios de comunicación afectarían en la seguridad ciudadana, al poner en 

conocimiento públicamente las medidas de seguridad adoptadas  por las entidades 

públicas y privadas, motivado por el cual las medidas de seguridad son fácilmente 

vulneradas por las organizaciones criminales. 

 

Del mismo modo los entrevistados Dosantos, Jara, Pretel, Valencia y Reggiardo (2018)  

mencionan que  los medios de comunicación afecta  en la seguridad ciudadana, porque 

muestras las medidas de seguridad  afectando el trabajo que las entidades públicas y 

privadas  y haciendo que las bandas organizadas, delincuentes en otros vulneren dichas 

medidas  con sus actos delictivos.  

Asimismo, los antes mencionados entrevistados afirman que la prensa  y los diarios son los 

más consumidos por los ciudadanos es por ello que son los que más están afectando a la 

inseguridad ciudadana, porque muestran erróneamente las medidas de seguridad  y repiten 

las noticias para obtener ingresos   

Del mismo modo, señalan que se debe  optar medidas necesarias y plantean que debería 

existir un plan de trabajo por parte de los medios de comunicación y las entidades públicas 

y privadas y encargadas de la seguridad ciudadana en el país y  que afecta a todas las 

personas. Es por ello que debe existir mucha comunicación para que no se vulneren los 

trabajos realizados  que se utiliza para la disminución de  falta de seguridad  y vallan de la 

mano con un solo propósito. 

Así también, señalar que si se debería impedir la trasmisión de los lugares específicos de 

las medidas de seguridad  optadas  por las entidades públicas y privadas  que son  las 
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cámaras de video vigilancias, horario de patrullaje, lugares puntuales del serenazgo entre 

otros, porque sobre informan a las bandas organizadas  y frustran el plan de trabajo de las 

instituciones a cargo. 

Por otro lado Lizbeth (2012), Vega (2016)  nos mencionan que los medios de 

comunicación son burocráticas que influyen en los demás y dejan que los hombres  

dominen su capacidad de criticar , haciendo mención que estos medios manipulan  y 

causan dependencia en las personas que perjudica en su perspectivas. 

De las declaraciones realizadas por mis entrevistadas señaladas líneas arriba  opiniones de 

juristas,  se puede colegir que los medios de comunicación afectan  a la seguridad 

ciudadana en Comas 2017, con la trasmisión de los medios de comunicación en los lugares 

específicos  de las medidas de seguridad optadas por las entidades públicas y privadas e 

instituciones encargadas de la seguridad y el orden  , porque ponen en conocimiento a las 

bandas organizadas  y estas son vulneradas con sus actos delictivos, incrementando la  falta 

de seguridad en el distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES  
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PRIMERO: 

En el presente trabajo se ha podido determinar que las consecuencias de los medios de 

comunicación en el distrito de Comas en el año 2017 son: en primer lugar el índice 

elevado de delincuencia; incremento de delincuencia;  afectación de las medidas de 

seguridad; dificultar el trabajo policial; así como del serenazgo; y las entidades  

privadas, entorpeciendo la captura de las bandas organizadas, la identificación de los 

delincuente. Otra consecuencia es la vulneración de las medidas de seguridad por los 

medios de comunicación.  Esto se ha observado por las denuncias obtenidas en la 

comisaria y el mapeo de la municipalidad. 

 

SEGUNDO  

Por  otro lado se ha podido  determinar que las implicancias de los medios de 

comunicación en el distrito de Comas en el año 2017  son de forma negativa por  que 

las entidades publica y privadas trabajan arduamente para capturar a los delincuentes, 

identificar y erradicar la falta de seguridad; mientras que los medios de comunicación 

haciendo publico esta información favorecen a las organizaciones criminales para la 

comisión de actos delictivos. 

 

TERCERO 

Por último, se puede determinar que  los medios de comunicación afectan en la 

seguridad ciudadana  en el distrito de Comas en el año 2017  por la trasmisión de las 

medidas de seguridad  ya que ponen en conocimiento  de dichas medidas haciendo que  

se vulneren estas medidas de seguridad por las bandas delictivas produciendo un 

incremento de inseguridad,  y perjudicando el trabajo realizado por las entidades 

públicas y privadas  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. RECOMENDACIONES  
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PRIMERO: 

 En base a la primera  conclusión recomiendo que para evitar el alto índice de inseguridad; 

incremento de delincuencia;  afectación de las medidas de seguridad; dificultar el trabajo 

policial; así como del serenazgo; y las entidades  privadas, en el distrito de Comas debería 

implementarse un artículo en la ley de radio y televisión en el extremo que limita las 

trasmisiones de los puntos exactos de medidas de seguridad adoptadas por las 

Municipalidades; así como, de la policía nacional. 

 

SEGUNDO  

Del mismo modo, respecto a  mi segunda conclusión recomiendo que  los medios de 

comunicación no debieran mostrar repetitivas veces las noticias de las medidas de 

seguridad adoptadas por las entidades públicas y privadas, percepción que es recibida por 

la sociedad como inseguridad ciudadana,  que si bien es cierto es un problema  social, las 

instituciones de seguridad y orden trabajan para erradicarlas   

 

TERCERO 

Por ultimo recomiendo que los medios de comunicación y  las instituciones relacionadas a 

la seguridad y el orden;  entidades privadas tiene que contar con un plan de trabajo a corto, 

mediano y largo plazo que vayan trabajen en conjunto; esto con el fin no vulnerar el 

derecho a la información y de expresión y así poder erradicar este problema de falta de 

seguridad que afecta a toda la sociedad. 
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ANEXOS



 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 NOMBRE DEL ESTUDIANTE: JOSELYN PAOLA SANCHEZ BERROSPI 

 FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Las consecuencias de los medios de comunicación en la 

seguridad ciudadana en comas 2017 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿Cuáles son las consecuencias de los medios de comunicación en 

la seguridad ciudadana en comas 2017? 

 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

¿Cuáles son las implicancias de los medios de comunicación en 

la seguridad ciudadana en comas 2017? 

¿Cómo los medios de comunicación afectan en la seguridad 

ciudadana en comas? 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar las consecuencias de los medios de comunicación  en 

la seguridad ciudadana en comas 2017 

 

 

 

 

 

SUPUESTO 

JURIDICO 

GENERAL 

Las consecuencias de los medios de comunicación en la 

seguridad ciudadana en comas 2017 serían el alto índice de 

delincuencia que se observa en el distrito de comas 

Específico 1: Las implicancias de los medios de comunicación 

con la seguridad ciudadana serian de forma negativa  ya que 

mientras las entidades públicas vienen trabajando con la finalidad 

de dar seguridad a la población, los medios de comunicación 

hacen público estas medidas favoreciendo a las organizaciones 

criminales en la realización de los actos delictivos. 
Especifico 2: Los medios de comunicación afectarían en la 

seguridad ciudadana, al poner en conocimiento públicamente las 

medidas de seguridad adoptadas por las entidades públicas y 

privadas,   motivo por el cual las medidas de seguridad serian 

fácilmente vulneradas por las organizaciones criminales. 

 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

determinar  si existe implicancias de los medios de comunicación 

en la seguridad ciudadana en comas 2017 

analizar como los medios de comunicación afectan en la 



 

seguridad ciudadana en comas  

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

DISEÑO : NO EXPERIMENTAL : Porque mis categorías no 

van hacer modificadas ya que e se va a describir  

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

POBLACION : Grupo de personas que están constituidas por 

funcionarios y servidores públicos y periodistas de ciencia de 

comunicaciones  

 MUESTRA: (5) personas encargadas  en la seguridad ciudadana  

y a los periodistas 

 

CATEGORIAS 

 

Seguridad Ciudadana  

Medios de Comunicación  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO POR EXPERTOS 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUMENTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

           GUIA DE ENTREVISTA  

Entrevistado:  

Cargo: 

Labor de Trabajo  

OBJETIVO GENERAL 

Determinar cuáles son las consecuencias de los medios de comunicación en 

la seguridad ciudadana en comas 2017 

 

1. ¿Cuál cree Ud. que son las consecuencias de los medios de comunicación 

en la seguridad ciudadana? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

2. ¿En qué medida afecta los medios de comunicación en la seguridad 

ciudadana? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Cree Ud. que los medios de comunicación afectan la seguridad ciudadana 

con la emisión de las medidas de seguridad? ¿porque? 



 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Determinar cuáles son las implicancias de los medios de comunicación en la 

seguridad ciudadana en comas 2017 

 

4. ¿Cree Ud. que las implicancias de los medios de comunicación  son el 

elevado índice de  falta de seguridad ciudadana? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

 

5. ¿Cómo cree Ud. que los medios de comunicación influyen en la seguridad 

ciudadana? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

 

6. ¿En qué medida cree Ud. que los medios de comunicación es compatible 

con la seguridad ciudadana? 



 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Determinar cómo los medios de comunicación afectan en la seguridad 

ciudadana 

 

7. ¿Cómo cree Ud. que los medios de comunicación afectan a la seguridad 

ciudadana? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

8. ¿Qué medios de comunicación cree Ud. que afecta más a la seguridad 

ciudadana? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

9. ¿Qué medidas cree Ud. que se deben adoptar con la finalidad de evitar la 

perturbación a la seguridad ciudadana de ser el caso por los medios de 

comunicación? 



 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

10. ¿Cree Ud. Que se debería impedir la trasmisión de los lugares específicos 

donde se encuentran las medidas de seguridad?¿porque? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                        Entrevistado 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACION DE ENTREVISTADOS  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

Validación de la entrevista con Renzo  Andrés Reggiardo Barreto 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTUTUCION. LEYES, DECRETOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

 


